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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.— Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

aEn el expediente y autos de'coinpetencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cáceres 
y el Juez de prim era instancia de Granadilla, de los 
cuales resulta:

Que habiendo solicitado José Domínguez Rubio 
del Ayuntamiento de Yillanueva de la Sierra que, 
en virtud de sus atribuciones adm inistrativas, dis
pusiese la restitución al uso común de un terreno, 
ántes calleja pública , que tenian cerrado y conver
tido en corrales de sus casas Juan Manuel Martin 
del Valle y Juan Sánchez Mateos, la Corporación mu
nicipal acordó que se dejase libre el uso de la calleja, 
puesto que constaba que esta habia existido en lo an
tiguo, y el terreno en que estuvo abierta era impres
criptible; y que viendo que no ejecutaban Valle y 
Sánchez el indicado acuerdo á la segunda intima 
cion que se les hizo , mandó la Autoridad municipal 
llevarlo á efecto por medio de sus encargados, or
denando el derribo de las tapias y el depósito de 
las puertas de los corrales:

Que Juan Manuel Martin del Valle y Juan Sán
chez Mateos acudieron al Juzgado de prim era ins
tancia con un interdicto de retener contra el Ayun
tamiento, y recibida la información testifical, pre
vio juicio verbal con asistencia de las partes, el 
Juez dió auto de manutención y am paro :

Que notificado el Ayuntamiento, el Gobernador, 
enterado de todo y oido el cuerpo consultivo de la pro
vincia, requirió de inhibición al Juez; y que este co
municó su exhorto, primero al Promotor fiscal, quien 
propuso la declinatoria, y después á la parte de
m andante en el interdicto, pero no al Ayuntamien
to, verificando desde luego la vista pública con ci
tación deám bas partes y del Promotor, y declarán
dose competente; v que, por último, el Gobernador, 
sin oir al Consejo provincial para insistir en la con
tienda, participó al Juez que remitía el expediente 
al Ministerio de la Gobernación, para que elevase 
por su parte los autos, como lo hizo, al mismo Mi
nisterio:

Visto el art. 8.° de mi Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que determina que el Juez requerido 
de inhibición, luego que reciba el exhorto del Jefe 
político, hoy Gobernador, lo comunicará al Minis
terio fiscal por tres dias, y por igual término á cada 
una de las p a rte s :

Visto el art. 13 del mismo decreto, que pres
cribe que para insistir ó no el Gobernador en esti
marse competente oiga al Consejo provincial*

Considerando: 1.° Que habiendo figurado como 
parte en el juicio verbal del interdicto el Ayunta
miento de Villanueva de la S ie rra , no ha podido 
prescindir el Juez de Granadilla de comunicarle por 
tres dias, al sustanciar el incidente de competen
cia , el exhorto del Gobernador en que fué requeri
do de inhibición para cumplir con lo establecido 
en el art. 8.® preinserto de mi Real decreto de 4 de 
Junio de 1847:

2.° Que el Gobernador, ademas de o ir, como lo 
ha hecho, al promover la competencia al Cuerpo 
consultivo de la provincia, conforme á mi Real or
den de 23 de Marzo de 1850, ha debido oirle nue
vamente para insistir en la contienda, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 13 de mi Real decreto 
citado:

3.° Que la infracción de las referidas disposicio
nes, dictadas para que las Autoridades contendien- 
dientes procedan en las competencias que ocurran 
con todo exámen y conocimiento, produce un vi
cio tal en las actuaciones, que mientras no se sub
sane impide mi resolución.

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar mal 
formada esta competencia , y que no há lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á 2o de Marzo de 48o7.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go- 
bernacion.=Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S . , con devolución 
del expediente á quese refiere esta competencia, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1857. 
Nocedal. =  Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gebernador de la provincia de la 
Coruña y el Juez de primera instancia de Puente- 
deume, de los cuales re su lta :

Que en 27 de Junio del año próximo pasado acudió 
°fia Andrea García Rivera, viuda de D. Antonio Bra-

ge.’ante el Juez expresado, como dueña de uri monte 
sito en el punto denominado la Ser taña , término de 
la parroquia de Larage , exponiendo que hacia 
cinco ó seis dias que D. Juan Ignacio Leizaga, Do
mingo Bastarachea, Antonio Iglesias y otros, en
traban en el referido monte destrozando la leña y 
cuanto encontraban al paso , penetrando en una 
cantera que hay en el mismo, la cual tenian abier
ta , sacando de ella y del monte la piedra y útiles 
que querían, hechos de que se querellaba crimi
nalmente , aun en el caso de que se hubiesen eje
cutado, como se dec-ia, para atender á obras de la 
carretera que desde Betanzos va al F erro l, porque 
no se habían guardado las formalidades que debie
ran en todo caso haber precedido á los ataques que 
sufría su propiedad, formalidades que el empresa
rio de aquel trozo de carretera no desconocía, por 
cuanto en otra ocasión contrató préviamente con 
los dueños un poco de piedra que extrajo de igual 
sitio y con tal objeto; concluyendo la querella por 
ofrecer información de los hechos y pedir el arresto 
de los individuos que designaba, y solicitar que ; 
desde luego se les previniese que se abstuvie
ran de entrometerse en la finca hasta la termina
ción del juicio:

Que el Juez , por auto del dia sigu ien te , mandó 
recibir la información y accedió ó lo solicitado en 
el otrosí, siendo notificados en el mismo dia Lei
zaga, Bastarachea é Iglesias, quienes manifesta
ron suspender todo acto en el terreno de Doña An
drea García Rivera, sin perjuicio del derecho de la 
empresa de la carretera provincial del Ferrol; y 
que recibida la información testifical y comunicada 
á la querellante para que expusiese lo que tuvie
ra por conveniente, se dió traslado al Promotor fis
cal el dia 7:

Que entre tanto el contratista ofició al Goberna
dor de la provincia en l.° del citado Julio, dicien
do que . con motivo de haber sido necesario abrir 
una cantera de donde extraer piedra para el fir
me de un trozo de la carretera expresada, convino 
en 9 de Abril del año anterior con los dueños de 
la que existia en los términos de Larage, en la ex
tracción de la que era precisa en la extensión de 
dos ferrados de tierra, por la que satisfizo á D. José 
María Brage 209 rs. en que se ajustó con el capataz 
encargado de la dirección del trozo; y que siendo 
ahora necesario extraer más cantidad con igual fin, 
el referido Brage, presentando á su madre como 
dueña del terreno, pretendía que se le pagase á 
tanto por c a r ro , como si la explotación fuese suya, 
desentendiéndose de que el rompimiento de la can
tera fué por cuenta del contratista, negándose á la 
tasación de peritos , y llevando una querella al Juez 
de prim era instancia , cuando la cuestión debia 
considerarse administrativa , y no podia consentir
se la paralización de las obras:

Que el Gobernador, en su consecuencia, y en 
vista de los actos oficiales y otros antecedentes que 
obraban en su Secretaría sobre la extracción y 
abono de piedra de la cantera expresada, se dirigió 
al Juez en 8 del mismo Julio del año próximo pasa
do , rogándole que se sirviese alzar la suspensión 
de las obras, inhibiéndose del conocimiento del asun
to; y que habiéndose declarado competente el Juez, 
é insistido el Gobernador, prévio segundo informe 
del Consejo provincial, resultó esta contienda:

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de la ley de 2 de 
Abril de 1845, en que se dispone que los Consejos 
provinciales actuarán como Tribunales en los asun
tos administrativos, y bajo tal concepto oirán y fa
llarán cuando pasen á ser contenciosas las cuestio
nes relativas al resarcimiento de los daños y per
juicios ocasionados por la ejecución de las obras p ú 
blicas :

Vista mi Real orden de 19 de Setiembre del año 
citado, en que se establece: Primero. Que ningún 
camino ni obra pública en curso de ejecución se de
tenga ni paralice por las oposiciones que, bajo cual
quiera forma, puedan intentarse con motivo de los 
daños y perjuicios que al ejecutar las mismas obras 
se ocasionen por la ocupación de terrenos, excava
ciones hechas en los mismos, extracción, acarreo y 
depósito de materiales y otras servidum bres á que 
están necesariamente sujetas, bajo la debida indem
nización, las propiedades contiguas á las obras pú
blicas. Segundo. Que las indemnizaciones y resarci
mientos de daños y perjuicios, ocasionados por la 
ejecución de esta clase de obras, solo podrán soli
citarse ante el Jefe político, hoy Gobernador, respec
tivo , el que dispondrá que tengan cumplido efecto 
á la mayor brevedad posible, habiendo conformidad 
entre el reclamante y la parte que deba resarcir el 
daño, y procurando avenirlos cuando mediare alguna 
diferencia: y tercero. Que si por no haber conformi
dad entre las p a rte s , se hiciesen tales asuntos con
tenciosos, se decidan por el Consejo provincial, se
gún se dispone en el párrafo cuarto, art. 8.° de la ley 
de 2 de Abril citada, con inhibición de cualesquiera 
otras Autoridades judiciales ó adm inistrativas :

Vista la instrucción para promover y ejecutar 
las obras públicas de 10 de Octubre del mismo año, 
en que se reproducen las disposiciones de mi Real 
orden p re in serta :

Vistos los artículos 1.° y 4.° de mi Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1846, que determinan que, 
en v irtud  de las disposiciones contenidas en la ley 
de 2 de Abril é instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
que se acaban de citar, se considerará privativo de 
los Consejos provinciales el conocimiento de los ne
gocios de naturaleza civil correspondientes á la ad
ministración de los ramos de Correos, Caminos, Ca
nales y Puertos, cuando, según sus instrucciones 
respectivas, hayan de pasar de la clase de guber
nativos á la de contenciosos, con inclusión de los

casos de expropiación forzosa por causa de obras 
públicas; y que en la parte criminal de la ju ris
dicción peculiar de dichos ramos, se distinguirá lo 
puram ente correccional de lo penal propiamente 
dicho, cometiendo á los Tribunales ordinarios ó es
peciales los delitos ó infracciones de las reglas y 
ordenanzas adm inistrativas á que esté señalada 
pena corporal:

Visto el art. 3.° de la ley de minería de 11 de 
Abril de 1849, según el cual las producciones mi
nerales de naturaleza te rro sa , como las piedras si
líceas ó las de construcción, continuarán siendo de 
aprovechamiento común ó propio, según los ter
renos en que se encuentren ; y no se perm itirá la 
explotación de estas sustancias en terrenos ajenos 
sin consentimiento del dueño, pudiendo concederse 
autorización para las construcciones de interés p ú 
blico, prévio expediente instruido por el Jefe polí
tico, con las formalidades y trámites que se deter
mina :

Visto el art. 17 del reglamento para la ejecu
ción de esta ley de 31 de Julio del mismo a ñ o , que 
declara que las referidas producciones minerales de 
naturaleza terrosa no están comprendidas en el ra
mo de minería:

Visto el art. 18 del reglamento citado, que es
tablece que cuando sea necesaria la autorización 
para explotar estas producciones en terreno ajeno, 
y sin consentimiento de su dueño, el Jefe del ramo 
de administración pública, ó el particular que ne
cesiten* las sustancias, acudirán el primero de ofi
cio y por escrito, el segundo al Jefe político, y este 
rem itirá copia de la comunicación ó exposición al 
dueño del terreno por conducto del Alcalde del pue
blo donde resida, concediéndole el término de ocho 
á quince dias, para que usando del derecho que le 
reserva el art. 3.° de la ley, manifieste si quiere ó no 
hacer la explotación por su cuen ta , ó si tiene que 
alegar alguna cosa de oposición; y el Alcalde, inme
diatamente que reciba dicha copia, Ja hará entregar 
al dueño del terreno con notificación adm inistrati
va, y devolverá en seguida al Jefe político su ofi
cio de remisión diligenciado, expresando luego el 
mismo artículo los trámites sucesivos que han de 
seguirse si el dueño de un terreno no quisiere hacer 
la explotación por su cuenta :

Visto el art. 19, que previene que en tai caso, 
concedida que sea la autorización por el Gobierno, 
y ántes de dar principio á la explotación, con a r
reglo á lo que establece el art, 3? de la ley , ha de 
indemnizarse al dueño del terreno del valor de es
te; y , ó de una quinta parte más, ó de los perjui
cios que se le ocasionen, según elija, á consecuen
cia de notificación adm inistrativa, que ai efecto se 
le in tim ará, haciendo constar esta diligencia en el 
expediente, con la circunstancia de que la tasación 
del valor del terreno y de los perjuicios quese oca
sionen al dueño, cuando no haya avenimiento, cor
responde á los Tribunales civiles, en cuyo caso les 
pasará el Jefe político las actuaciones para que pro
cedan á verificarlo con arreglo á los trám ites que 
establece la ley de 17 de Julio de 1836:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de esta ley, en que 
se determina la intervención que corresponde á la 
Autoridad ju d ic ia l, una vez declarada la necesidad 
de ocupar el todo ó parte de una propiedad, y á 
falta de avenencia de los interesados para el ju sti
precio clel valor de ella, y de los daños y perjuicios 
que pueda causar á su dueño la expropiación :

Visto el art. 20 del reglamento de 27 de Julio 
de 1853 para la ejecución de la misma ley, que 
prescribe que siempre que sea posible la tasación 
de los materiales necesarios en la construcción de 
las obras públicas precederá á su aprovechamiento, 
y los dueños serán indemnizados ántes de ocupar 
su propiedad:

Visto el art. 21 del propio reglamento, que de
term ina que todas las tasaciones que sea preciso 
hacer por ocupación temporal de las fincas, ó por el 
aprovechamiento de materiales, se verificarán por 
peritos y en la forma prescrita en sus artículos 5.°, 
6.°, 7.*, 8.° y 11, en los cuales se tiene presente lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley correspondiente, y 
que si por cualquier motivo no fuese posible la ta 
sación p rév ia , entonces se notificará al propietario 
para que haga las reclamaciones que tenga por 
oportunas dentro del término de 10 dias, pasados 
los cuales sin haberlas hecho, se procederá á la 
ocupación de la propiedad ó materiales que las obras 
necesiten:

Vistos los artículos 26 y 27 del m ism o, que pres
criben que si la tasación de las fincas sujetas á ex
propiación contienen faltas contrarias á las dispo
siciones vigentes, y que minoren el valor que los 
dueños atribuyan á su propiedad, y en los casos en 
que con la ocupación temporal fie terrenos y apro
vechamiento de materiales, se perjudique en ellos 
ó en su estimación á los interesados , procede recla
m ar por la via gubernativa hasta la decisión de mi 
Gobierno, y contra este entablar la correspondiente 
demanda por la via contencioso-administrativa: 

Vista mi Real orden de 6 de Marzo de 1854, por 
la cual habiendo manifestado el contratista de las 
obras de la carretera de Rivadesclla á Castilla las 
dificultades que experimentaba para proveerse de 
los materiales que necesitaba de la calidad y den
tro de las distancias que le estaban asignadas, á 
causa del exorbitante precio que le pedían los que 
se decían sus propietarios, se resolvió como más 
beneficioso á los intereses del Estado, que en este 
caso y todos los de igual clase que sobrevinieran se 
resolviesen aplicándoles los artículos de la ley cita
da de 11 de Abril de 1849, que tienen por objeto 
facilitar la ejecución de las obras públicas:

|  Visto el párrafo primero, art. 3.° de mi Real

decreto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe susci
tar Competencia en juicios criminales á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de p ronunciar:

Considerando : 1.° Que las disposiciones pre
insertas , teniendo por principal objeto facilitar la 
ejecución de las obras públicas, han reconocido la 
necesidad de imponer en determinadas circunstan
cias algunos sacrificios á la propiedad privada, en 
nombre del ínteres general y prévios ciertos trá 
mites.

2.° Que constando, como consta en el expedien
te formado por el Gobernador de la provincia de la 
Coraña, que desde Marzo de 1854 se han dado re 
soluciones por la Autoridad adm inistrativa , y des
de una fecha anterior se han practicado por la 
misma diligencias para el abono de materiales ex
traídos de la cantera de que sé tra ta , y que han 
mediado por otra parte convenios entre sus dueños 
y el contratista de la carretera  del Ferrol, y ha 
sido este quien verificó por su cuenta el rompi
miento de la c a n te ra , no puede decirse que la últi
ma extracción de materiales de que se querellaba 
Doña Andrea García Rivera constituya, en el caso 
presen te, un acto aislado de naturaleza puram ente 
privada, sujeta desde luego al derecho común y al 
conocimiento de la Autoridad jud ic ia l, atendido, 
no solo el carácter que dan al hecho las circuns
tancias expresadas, sino lo que de una manera es
pecial determ inan la ley de 2 de Abril, mi Real 
orden de 19 de Setiembre y la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, mi Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1846, y los artículos 17, 18 y 19 del 
Reglamento de 31 de Julio de 1849, y 20, 2 l , 26 y 
27 del de 26 de Julio de 1853, que en su respecti
vo lugar se han citado.

3.° Que la consecuencia precisa de dar á la ju 
risdicción ordinaria conocimiento del negocio en su 
actual estado, seria someter á la misma , contra el 
espíritu y la letra de las mencionadas disposiciones, 
la decisión de si había de suspenderse ó no la ex
plotación de la can te ra , y residenciar los actos de 
la Administración provincial en un expediente gu
bernativo incoado años hace; y que por la materia 
sobre que versa no permite la menor intervención 
á la Autoridad jud ic ia l, á no ser en el ceso que 
determina el art. 19 que va referido del reglamen
to de 31 de Julio de 1849, ó cuando se declaraba 
que habia méritos para la residencia de los actos 
indicados, prévia reclamación en la via gubernati
va que establece el art. 27, también preinserto, del 
otro reglamento de 27 de Julio de 1853.

4.° Que por lo tanto la interesada ha debido re
cu rrir al Gobernador de la provincia, quien, en vis
ta de los trám ites del expediente instruido sobre la 
explotación de la cantera, del grado y circunstan
cias de la necesidad pública á que responde y de 
los accidentes del caso, ó arrostraría la responsabi
lidad del hecho que se denuncia, ó lo sujetaría á 
juicio contencioso-administrativo, si habia lugar á 
é l , con arreglo á mi Real decreto de 23 de Octubre 
de 1846, ó lo someteria al procedimiento judicial 
que se reclama.

5.° Que si con la resolución del Gobernador no 
se conformaba la interesada, áun le quedaba el re
curso de acudir á mi Gobierno en la via y forma 
que establece el reglamento de 27 de Julio de 1853; 
pero que no ha podido dirigirse desde luego á la ju 
risdicción ordinaria con un negocio que, en el caso 
presente, envuelve una cuestión prévia de las com
prendidas en la segunda parte del párrafo prim e
ro, art. 3.° de mi Real decreto de 4 de Junio de 
1847.

Oido mi Consejo Real vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 25 de Marzo de 1857.==Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S ., con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1857— Nocedal. ==Sr. Gobernador de la 
provincia de la Coruña.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Instrucción pública.— Negociado 4.*

limo. S r .: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción p ú 
blica , se ha servido m an d ar, que todos los auto
res y editores de obras que estén señaladas ó pue
dan señalarse de texto para la segunda enseñanza y  
la superior, presenten para su revisión, en la Se
cretaría de mi cargo , dos ejemplares ántes del dia 
30 de Abril próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1857.=*Moya- 
no .= S r. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Los Sres. D. Juan García Montea varo, 
D. Manuel Gispert y Ardanués ,
D. José Manuel Fernandez Campa,
D. Antonio Vicente y Odone,

D. Vidal de A rr ie ta ,
D. Manuel Lar re o ,
D. Ignacio María de Cergote,
D. Lorenzo Ortiz,
D. Francisco A lvarez,
D. José Antonio Arrazabal y Bello,
D. Gregorio Puente de la Serna,
D. José Dávila y Tablada ;
y D. Antonio Pons,
las Sras. Doña Josefa Sanjuan,
Doña Vicenta Castaños de Pascual,

* Doña Manuela Martínez Mansilla ,
Doña María Francisca López Sarciado, y los se-* 

ñores Borias y compañía,
González Falguero, hermanos, 
y  los interesados en él paradero de D. Severo 

Hevia,
se servirán acudir á la Dirección de Política de 

la Prim era Secretaría de Estado cualquier d iaf de 
cuatro á cinco de la ta rd e , excepto los dqmingos, 
para enterarse del resultado de varias gestiones 
practicadas á instancia suya.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
SECRETARÍA.

Esta d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la última guerra civil, y  
por la Junta que, con arreglo á la ley de 4.9 de Agos
to de 4854, reglamento de 47 de Octubre siguiente y  
Real orden de 46 de Marzo de 4852, se han mandado 
abonar por la mism a , y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Febrero último.

C antidades
PROVINCIA DE BARCELONA. liq u id ad as  y  r e 

conocidas.

Cardona. Rs. Cénts.

Al Albaceazgo instituido en Cardona por 
D. Pascual Villar......................................... 18,896

BURGOS.

Roa.

Al Ayuntamiento de la villa de Roa......... 50,160
Nava de Roa.

Doña Andrea Estéban...................................
D. Francisco Martinez...................................

2,728 62 
10,595 71

CIUDAD-REAL.

Albenojar.

Pedro Garrido.................................................
J o sé  García......................................................

5.600
3.600

San Sebastian.

Marta Belaunzaran......................................... 13,720 33
GUIPUZCOA.

Guetaria.

Nemesia Churruca, las dos cuartas partes 
de rs. vn. 64,403 rebajado el 20 por 
100 de la segunda cuarta parte . . . . . . . 28,981 35

NAVARRA.

Gaztelu.

José María Oteiza y Benito Oarriz. . . . . . 4,600

OVIEDO.

Oviedo.

A los herederos de D. Fernando Diaz 
Pedregal........................................................ 2,422

TARRAGONA.

Prades.

Al Ayuntamiento de la villa de P rades.. .  
A la junta de la iglesia parroquial de la

misma...........................................................
D. Domingo Bonet.........................................

56,460

292,060
48,936

VIZCAYA.

Bilbao.

D. Francisco Javier Ugarte......................
Guillermo Uhagon, como único represen

tante que dice ser de la casa de Uha
gon hermanos...............................................

A la casa Misericordia de Bilbao...............

7,398

5,o84 
4,798 50

ZARAGOZA.

Caspe.

Joaquín Sobaus, como heredero de su
hermano Ju an ............................................

Al mismo Gomo heredero de su madre
Isabel Pallas...............................................

Al mismo como dueño del crédito de José 
Polo........ ..................................; ...................

12,000

5.000

7.000

EXPEDIENTES LIQUIDADOS POR LA JUNTA 
DE LA DEUDA PÚBLICA.

CUENCA.

Carboneras.

Doña Celedonia Fernandez, heredera de
Gregorio Zomeño.......................................

Urbano Ruescas.........................................
2,497
2,644

LÉRIDA.

Viella.

Andrés Lafont................................................. 49,048

TOLEDO.

Galvez.

Manuel Gil Santibañez............. ..................... 40,000

ZARAGOZA.

Pina.

Antonio Claver...............................................
AI Excmo. Sr. Conde de Sástago...............

24,620
66,000

668,819 54

Madrid 20 de Marzo de 4857.«®*£l Secretario, Angel 
F. de Heredia.««V • BAHEl Director general, Presidente, 
O caña.



------- S E C C IO N  GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA V MINAS. MES DE FEBRERO DE 1857

E sta d o  de la compra de pastas de oro y p lata , y acuñaciones verificadas durante d ic h o  m e s  en  las casas de Madrid, Sevilla y  Barcelona.
COMPRA DB METALES. ACUÑACIONES.

CASA?.

Marcos. Onzas.

ORO.

Ocha
vas.

Tomi-
nes. Granos. Marcos. Onzas.

PLATA.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos.

Monedas de oro 
de 100 rs.

Reales vellón.

Idem de plata 
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem id de 4, 2 
y  4 rs.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

Madrid.................... 216 3 7 4 7 2 987 3 4 2 10
A

378,700
4.609,400
5.112,700

Sevilla.................... 791 6 4 0 6 455 3 4 2
1 ,1 uu )) 1.069,800

Barcelona.............. 1,617 » 2 3 40 88 5 3
M

4
V

6
» »

»
4.609,400
5.112,700

T otal.......... 2,625 2 6 2 41 3,231 4 4 » 4 10.100,800 691,100 )> 10.791,906
Madrid 16 d* Marzo de 4867.«¿Mariano de Zea. «

TENEDURIA DE LIBROS.
N o t a  comparativa de los valores recaudados en el mes de Febrero de \  8 5 1  con los de igual mes del año anterior por los ramos que coiren á cargo de

esta Dirección general. “ * J

RECAUDADO
LOTERIAS. Febrero do 4 857, Febrero de 185G. De más en 4 837. De ménos en 1857.

Prim itiva.......................... ..................... .............................. .............................. . < . , . ....................
M oderna................ .............................. ............. ....................................................... ................................. 4.908,796-46 

6.020,288 4 A Q.K7 9»
1.867,216-72
5.733,162«y n*yo n i

41,579-74287,426 »
i , v 0 Q.dJ'l' 9,883,.74 a

T otal.......... 7 946 0411 74 *1 AA•7 l  5)0 338,589-48t /.O U »

RECAUDADO.
CASAS DE MONEDA Y MINAS. Febrero de 1857. Febrero do 1856. De más en 4857. De ménos en 1857.

255 7615 34 i an í \  ta iAvU} i v\)) b'dl k i 2 i ,uyu-5o 
3,423-96 »)> 215,324-25 23 423 96

' Linares . * . . . . .. ................. . . . . . . .  ( ? , » • » » * ,
)>

32 659 f] fi » >>

i)
JO V) 918,426))

i)
»

' ** &

T otal.......... 288.425..31 4.448 K99 82 1.157,174-81

resumen de DO RECAUDADO.
7.946.044..74 7.607,452-264.445 5QQ 59

QOO KQQ t  Q
288.425..31 3jo,ooy..4o üvaoaa u c  a t i v u v j  . . i) 4=157,474-21

Total......... ♦ *»* < *« . . . .  . . . ............. ......... 8.234,467..05 9.053,054..78 338,589-48 1.157,174-21

Recaudado de ménos en 1857 .......... KC......................  wiu,VO*..íO
NOTA. Ea las minas de Almadén no figura recaudación en el mes de Febrero último, mediante á que por Real orden de 26 de Agosto anterior se vendieron í i™

N. M. Rotschild 15,000 quintales de azogue, con lo cual se absorbió la venta regular del primer semestre del presente año. ‘ ¡ores 
" ’ En Riotinto tampoco figura recaudación por no haberse recibido en dicho establecimiento la carta de pago de la Tesorería central para la formalizacion de la úliima c basta, y porque no se verifica dicha recaudación en periodos mensuales, en razón á que, vendiéndose los productos de esta mina por medio de subasta solo a w r Z n  « i  cuando se concluyen las operaciones debidas. ’ . F esws 

En Falset se verifica la recaudación por trimestres, y tampoco puede figurar hasta que se reciba en esta Dirección general el parle de la Administración de H. P de Tar-rnpnm *Y enMarbella no se conoce la recaudación por falta de cumplimiento del contratista, de que se sigue expediente.
Madrid 25 de Marzo de 1857,«=E1 Tenedor de libros, Ignacio Suarez Inclan—V.“ B.“—El Director general, Zea,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES RE PERRERO DE 4 857*

Estado general de lo recaudado por aquel concepto en el 
antedicho mes.

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cénts,

ALAVA.
BoletiQ oficial. . . .

ALBACETE.

34 34

Boletín o fic ia l.. . ,
ALICANTE.

82..35 82..35

Boletín ofic ia l.. ,
ALMERÍA.

4 09 ,20 4 09..20

El Porvenir.
AVILA.

48 48

Boletín ofic ia l., . ,
BADAJOZ.

420 420

Boletín oficial. . .  
El Centinela. . . . .

BARCELONA.

34 j 
7..50 j 44.,50

Corona de A ragón.......................
Conceller...........................................
El Iris catalan.................................Boletín oficial—  ...........................España católica..............................Diario de Barcelona.. . . . . . . . . .Revista industrial........... ...............
El Diario...........................................
El Cazador.......................................

525-68 A
457..56322..96 1 
34 9..40
123..02 4 05..7657..76 8-22 

2..42 <

1 4,922-78

BURGOS.
Boletín oficial...............................
El Eco de los Cirujanos........... 309..60 ) 

30 i: 339-60
CÁCERES.

Boletín o fic ia l.. .  
Valle y Y e r a ... . ,

CÁDIZ.

420 ] 
45 |¡ 136

La Moda............. .. ........................La Palm a........ .................................Boletín oficial....................................
El Comercio......................................El Contribuyente................. ..
La Convicción..................................
La Revista médica..........................
La Revista de Cádiz........................
El Departamento de San Fernando............................................
El F íg a r i ..........................................

252 , 
4 39..20
96..5674..40
64..80 60
49 .20 I
49..20
49..20 

3-60 i

778-16

CASTELLON,
Boletín oficial..................................
El Eco de Castellón...................... 60 j

60 !¡ 1Í0
CIUDAD-RJAL.

Boletín oficial.. . .
CÓRDOBA,

402 102

Diario de Córdoba.........................
Boletín oficial.................................. 68 i 

34 I¡ 102
CORUÑA.

Boletín oficial. . .  
Idem ju d icia l.. . , .....................

o•?cr> o j 769 -2 0

El Porvenir.
CUENCA.

45 16

Boletín oficial... .
GERONA,

267..71 267-71

Boletín oficial. . .
El Dauro..............
El Guia.................

GRANADA.
420..30 

67..50 42 |  199-80
GUADALAJARA.

Boletín ofic ia l.,. 402 102

GUIPÚZCOA.
El Com ercio.................................... 86..43 ) 156..23Boletín oficial................................... 69..80 i

HUELVA.
Boletín oficial................................... 30 30

HUESCA.
Boletín oficial.................................... 436 )iLa Campana....................................... 436 338-64La Asociación m édica.................... 6 6 ..6 4 )1

JAEN.
El Medio d ia . .................................... 84 i 407..40Boletin oficial.................................... 23..40 1

LEON,
Boletin oficial.................................. 750.18Idem eclesiástico............................... 427-48 4,044-58Idem de Astorga.............................. 4 23..24
Idem de Anuncios........................... 43..68

LÉRIDA.
Boletin oficial................................... 272..05 l 306Idem eclesiástico............................. 33..95 |

LOGROÑO.
Boletin oficial..................... . 82..80 ](Idem eclesiástico.............................. 36 433..80Idem del Escudo católico.............. 45 ]

LUGO.
Boletin o ficia l............................... 360 360

MADRID.
Periódicos políticos.

Las Novedades.................................. 5,412 \La Regeneración.............................. 3,985..20El Estado............................................. 3,646..80La Epoca............................................. 3,272..40La Esperanza................................... 3,477.-60 jLa Iberia............................................ 2,401..20lEi Parlamento.................................. 2,268 ILa Península.................................... 2,044..801Ei León español............................... 4,501. .201La Estrella......................................... 4,470La Discusión..................................... 4,449..60\La España...........................................
El Diario español......... .................. 4.346..40'

4.345..20/) 38,965-20
El Occidente...................................... 4,076-40El Clamor público........................ .. 985..20El Criterio.......................................... 882 1Las Córtes.......................................... 745..201La Restauración............................... 510 IEl Católico.......................................... 447..60El Fénix......................................... 332..40La Crónica.......................................... 314..40El Norte español............................. 457-20Le Courrier de Madrid.................. 4 40..40La Hoja autógrafa......... ................. 84 1

Periódicos no políticos.
Ei Mentor de la Guardia c iv i l . . . 2,040 \La Tutelar.......................................... 4,448..40 lEl Guia del carabinero.................. 724..80La Ilustración.................................. 667..20El Faro nacional............................. 542..40El Siglo médico................................. 307..20El Eco de la ganadería................. 292..80El Consultor...................................... 249..60La España médica........................... 240Boletin oficial de Madrid.............. 470..40La Justicia.......................................... 454..80La Gaceta de los caminos de hierro 429..60Él Símbolo.............  ....................... 408El Boletin del Notariado............... 406..80IEl Boletin de A. de Sierra............. 4 40..961El Restaurador farmacéutico....... 81..601El Diario de Minas.......................... 80..40 \ 7,642-46La Revista de I. pública................ 72 jEl Pedagogo...................................... 73..92ZEl Restaurador del Notariado. . . 57..60IEl Enano....................................... 52..721El Eco de la veterinaria................. 38..401El Correo médico............................. 36 IEl Perú............................................... 43..421Revista de los caminos de hierro. 34..801El Preceptor...................................... 32..40La Cotización.................................... 21..28'La Fortuna........................................ 16..56La Zarzuela....................................... 4 3..20El Eco del magisterio.................... 42Ei Porvenir literario....................... 7..20El Consueta....................................... 3..60La A ntorcha...... . . . . . . . . . . . ÍMÍOj

MÁLAGA.
El Correo de Andalucía................Boletin oficial....................................
El Anunciador.............................
El Avisador malagueño..................

471 \ 
60 (
40..49 (
32..10'

303..29

MURCIA.
Boletín oficial........................... 60 60

NAYARRA.
Boletín oficial.............................. 405 405

ORENSE.
Boletin oficial...........................
Idem eclesiástico.................... 225 x 

30 j 255

OVIEDO.
El Faro Asturiano.........................
Boletin oficial....................................
La Tradición.................................

248..40 ) 60 } 
30 ) 308..40

PALENCIA.
Boletin oficial................................... 400..80 400..80

PONTEVEDRA.
La Oliva.............................................
Boletin oficial........... ........................
El Restaurador.................................
El Faro..............................................

241..20)
493..401 37 i 

34..80*
506..40

SALAMANCA.
Boletin oficial................................... 90 90

SANTANDER.
Boletín oficial...................................
Idem de comercio...........................Ei Censor..........................................

504..30 )
452..68 

68..02 ) 1,022

SEGOVIA.
Boletín oficial................................... 436 436

SEVILLA.
La Cruz...............................................
La L ey .................................................
La Suerte...........................................
El Centinela......... ............................
El Pensamiento................................

562..80 v 136 I 
72 } 43..06 i 
6..60 )

820..46

SORIA.
Boletin oficial...................................
El N um antino..................................
La Alianza médica..........................

240 )
51..68
25..84 ) 347-52

TARRAGONA.
El Diario mercantil..........................
Guia de los Alcaldes y  Ayuntamientos ....... ...................................

65..28)
40..80 j .76-08

TERU EL.
Boletín oficial....................................
El T uria ............................................. 4 43..08 j 

46-32 * 489-40
TOLEDO.

Boletin o ficia l.................................. 450 450
VALENCIA.

Boletin oficial...................................
El Diario mercantil........................
Idem Valenciano..............................

253..76 ) 
252
4 41..36 ; 647..42

VALLADOLID.
Boletín oficial...........................
El Norte de Castilla........................Ei Droguero......................................
El Pasatiempo...................................

4 62..40 )
80..50 ( 
36 1
42..10 J 290-70

VIZCAYA.
El Irurac-bat...................................... 420 »

420 jBoletin oficial.................................... 240
ZAMORA.

Boletin oficial.................... ' .............
El Avisador municipal.................. 465..60 j 30 > 495-60

ZARAGOZA. *
Boletin oficial..................................
El Avisador......................................
El Diario zaragozano......................Boletin e c le s iá s t ic o . ..................

240 * 
420 I 
34 

5,.44 J
399-44

BALEARES.
El M allorquín...................................
El Eco de Menorca..........................
El Genio de la L ib e r ta d . ..............
El Palm esano....................................

90 \ 
36..72 
30 ( 
30 /

186-72

Total en la Península........ 60,812-24
PARA LAS ANTILLAS.

El Comercio.. . .»
CADIZ.

4 0 2 .4 0 402*.40
MADRID.

La España.........................................
El Diario español.............................
El Estado............. ..............................
El Siglo médico..........................
El Católico............... ¿ ............
Gaceta de los Caminos de h ie rro .La Zarzuela.......................................
La Época................................. . * ‘
La Regeneración........  ................El C riterio............. .. 5 ,
La Ju s tic ia ...........................
Ei Correo médico.,

320 \ 
4 98..40 
176 J 
76-80#
67..20 [ 
60 .80 \
57.. 60 /
43..20 
46 I 
46 \

3..20 
3 -2 0 /

4,038-40

VALENCIA.
El Diario mercantil. 40 40

El Irurac-bat,,.
V i z c a y a ,

40 40

1,120-80
PARA FILIPINAS,

El P arlam en to ... 
La Regeneración,
La Esperanza___
El Siglo médico.. 
La Justicia...........

MADRID.
4 85..60 \ 428 / 
86..401 
51 ..20 [ 

9..60 i 
6 -4 0 /

467-20

La Cruz.
SEVILLA,

25-60 25-60

492-80
RESUM EN GENERAL*

En
la Península.

E n  las 

A ntillas.
En

F ilip in a

R s .  e s . R s .  e s . R s. e s ,
Alava.............
A lbacete. . . . . . . .
A licante.................
Almería.................
Avila......................
Badajoz...........
Barcelona........... ..
Burgos..............
Cáceres..............
Cádiz......................
C aste llón ..............
C iu d ad -R ea l,
Córdoba................
Coruña
C uenca..................
G erona..................
G ran ada ................
G uadalajara.........
Guipúzcoa.........
Huelva....................
Huesca...................
Jaén . . ................
León.................... ..
Lérida,..
Logroño................
Lugo.......................
Madrid....................
Málaga...................
M urcia....................
N av arra ................
O rense............Oviedo...................
Palencia.................
Pontevedra...........
Salam anca............
San tander.............
Segovia..................
Sevilla....................
S o ria ......................
T arragona.............
T eruel....................
Toledo/..................
V alencia................
Valladolid.............
Vizcaya.................
Zam ora.................
Baleares................

......... 420

.........  41-50

435

......... 4,022

......... 290-70

......... 240

......... 195-60

»

»
)>
)>
»r
»

102-40
»
)>
)>
»
»»
»

))
»r
»
»
»

4,038-40
»
»
»
»
»
»)>¡0»
»
»
»
»
»

40«
40

»
i)

»
»
»
»
»
»

/>
»))
»
»
»
»»
»JÜ
»))

467-20»
»
» •
;>
»))
»
»
X)

25..60»
»»
»
)>
»
X)

60,812**24 4,220-80 492-80

Madrid 28 de Marzo de 1857.=L. N. Quintana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
N egociado  40.-—A g r ic u ltu r a .— C ircu la r.

Los nobles sentim ientos de vivo ínteres y benéficas 
m iras que han dictado á S. M. la Reina tQ D G.) el d e
creto de 1 i del corriente, disponiendo se celebre en esta 
capital una exposición de los ganados y diversos produc
tos de la agricultura española, no necesitan encomio.

La riqueza de nuestro fértil y privilegiado suelo, tan 
fecundo en productos de toda especie; la excelencia de 
nuestros ganados lanar y vacuno, y la de nuestra cria 
caballar, unidas á los adelantos que para todo su desar
rollo y perfección nos proporcionan los progresos de la 
ciencia y de la industria , hacen esperar fundadamente 
que este alarde de nuestras fuerzas productoras tenga 
todo el éxito que merece su noble aspiración.

No desconozco desgraciadamente que esta provincia, 
quizas una de las menos fecundas de la Península, no 
podrá corresponder con tanto lucimiento como otras al 
objeto de este concurso; pero cuenta, no obstante , con 
cereales, viñedos, montes y ganados, y lo que en parte 
negara la naturaleza se rá , no lo dudo , suplido por la m ayor actividad é inteligencia.

A este fin me dirijo á los Ayuntam ientos de la p ro 
vincia para que, em pleando todo el buen acierto y esme
ro que este im portante asunto reclam a, traten de obviar 
las dificultades que pudieran surgir en sus respectivas 
localidades, prestando su más decidido apoyo á los agricultores y ganaderos.

No creo tener necesidad de hacer llam amiento al ce
lo , inteligencia y eficacia de los particulares para que 
cooperen con los mayores esfuerzos á que el concurso 
de que se trata tenga el lucimiento que reclama nuestro  
orgullo nacional: todo el que abrigue sentimientos verda
deram ente patrióticos no podrá menos de corresponder 
dignamente á los ardientes deseos de S. M ., que son , á no dudarlo , los de la nación entera.

Madrid 27 de Marzo de 1857.~Cárlos Marfori, 1

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que hemos venido en decretar lo siguiente:
En el pleito que ante mi Consejo Real pende en pri

mera y única instancia entre partes, de la una los licen
ciados D. Manuel Pasaron y  Lastra en representación de D. Francisco Martínez Casariego, vecino de Reinosa, y  
D. Sebastian de la Fuente Alcázar, representante y defensor de D. Francisco Varona , de la misma vecindad, en 
el concepto de apoderado de la Sociedad minera titulada 
Esperanza , demandantes; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y  defendida por mi Fis
cal , coadyuvado por el licenciado D. José García de los 
R ío s  Arche, vecino de Valladolid y  tercer* interesado en 
este pleito, sobre que se deje sin efecto la Real orden 
expedida en 26 de Enero de 1856 por el Ministerio de 
Fomento, en que se otorga al expresado Rios Arche la 
concesión definitiva de la mina carbonífera titulada Es** ¡

trella  de E le n a , sita en térm ino de Porquera de Sanfu- 
llan, distrito m unicipal de Santa María de Nava, p rovin 
cia de Palencia :

Y F to :
Visto el expediente gubernativo instruido an te el Go

bernador de Palencia, del que resulta: que en 27 de Di
ciembre de 1851 presentó un  escrito D. Francisco V aro
na á nom bre de la sociedad E s p e r a n z a , pidiendo al Go. 
bernador de Palencia que se le concediese como demasía, 
ó como más hubiese lugar en derecho, el terreno com
prendido entre las minas A biércoles y J o v ita  , pertérie- 
cientes ó la expresada sociedad y situadas en térm ino de 
Porquera de Santullan :

Que Rios Arche acudió al mismo Gobernador en so
licitud de 7 de Enero de 1853 manifestando haber hecho 
algunas calicatas, en^prueba de lo cual acompañaba la 
solicitud y permiso que al efecto le habia concedido en 
18 de Noviembre el Alcalde de Santa María de Nava 
y pidiendo permiso para investigar por pozos y galerías 
el mismo terreno solicitado antes por Varona:

One en 8 de Enero mandó el Gobernador la an terior 
instancia al Alcalde de Santa María de Nava para que 
informase en el térm ino do 10 d ias:

Que en el dia 20 expidió nueva providencia decre
tando el pase del expediente ni Inspector de m inas para 
que nom brase un Ingeniero que , prévia citación de los 
intofesados, practicase un reconocimiento del terreno, te 
niendo en cuenta, respecto de sit ex tensión , lo d ispues
to en el arl. 72 del reglamento de m inas:

Que en el diá 22 contestó e! Alcalde de Santa María 
manifestando que Rios Arche tenia prestada fianza b as
tante por los perjuicios que pudiesen resultar en el te r reno objeto de la investigación:

Que D. Francisco Martínez Casariego obtuvo en 4 de 
Marzo permiso del Alcalde para hacer calicatas, y en 1.° 
de Abril presentó escrito de registro ante el Gobernador 
pidiendo la concesión de dos pertenencias sobre el te rre no cuestionado:

Que en 25 de Julio de 1858 elevó el Ingeniero un in 
forme al Gobernador manifestándole, que el terreno so
licitado por Varona como demasía ó como más hubiere 
lugar en derecho, medía una extensión mucho mayor de 
la concedida por la ley como máximum á los aspirantes á dem asías;

Que en el plano sacado sobre el te«reno se m arcaba 
con la letra I) una calicata al parecer reciente, así co
mo con la letra C el punto en que Casariego habia 
fijado su registro en solitud posterior á la presentada 
por Hios Arche como investigador:

Que consultado el Consejo provincial acerca de Id 
cuestión de derecho, así como ei Ingeniero, quien res
pondió afirmativamente respecto de hallarse éü mi m is
mo criadero las minas Abiércoles y J o v ita , el Gobernador, 
de conformidad con el dictámen del Consejo provincial, 
desestimó en 16 de Setiembre la solicitud de Varoriá, 
prim er aspirante , por cuanto no podía concedérsele co
mo demasía un terreno que comprendía una extensión 
m ayor de la necesaria para establecer una pertenencia 
ordinaria; ni podia adjudicársele b;vjo este último con-* 
cep ío , porque en tal caso reuniría  sobre un mismo cria
dero más pertenencias que las permitidas por el arf. 11, párraf^segundo de la ley; y declaró preferente el d e re 
cho de Casariego, último solicitante, en razón á haber 
descubierto el m ineral :

Que Rios Arche reclamó de esta providencia para ante 
el Ministerio de Fom ento, exponiendo, en tre otras cosas, 
que sus contrarios le habían cegado las ca licatas, y qué 
Casariego no podia ser concesionario de la mina en cues
tión , ya por hallarse en sociedad con Varona en la E s p e r a n z a , ya porqué según una cláusula de la escritura; 
que acompañaba en testimonio , otorgada en Madrid á
23 de Octubre de 1845, todos los socios de esta em presa 
venían comprometidos á no poder adquirir minas de pro
pia cuenta en un radio de 10 leguas de O rbó, que com
prendía el disputado te r re n o :

Que el Ministerio de Fomento expidió Real orden éh
24 de Febrero de 1854 revocando la providencia del 
Gobernador reclamada por R ios, declarando vigente el 
permiso para investigar solicitado por este , que.,debía 
re tro traerse , para los efectos legales, al ser y estado que 
tenia en 1.° de Abril de 1852; y fundándose, respecto de 
V arona, en que no podia concedérsele el te rren o , ni con 
el carácter de demasía, ni como pertenencia ordinaria; 
y respecto de Casariego, en que su registro era posterior 
á la solicitud de investigación . por cuyo medio adquirió 
Rios Arche el derecho concedido duran te u n  año por eí 
articulo 10 de la ley :

Que notificada esta resolución á los interesados, Rios 
Arche presentó la designación de pertenencia que le fué 
admitida en H de Abril, en tanto que los contrarios 
recurrían al Consejo Real en demanda por la via con
tenciosa , que les fué negada por Real orden de 3 de Julio , disponiendo que debía seguir su curso el expediente 
en favor de Rios Arche, admitiéndose las oposiciones conforme á la legislación m in e ra :

Que en 29 de Octubre se practicó la demarcación de 
pertenencia protestada por Varona, sin que llegase á 
tiempo de suspender el acto la providencia q u e , previ
niendo la suspensión, habia dado el Gobernador el 23 á 
instancia de los opositores:

Que descubierto el m in e ra l, Rios A rche, como rep re 
sentante de una sociedad que tenia form ada, presentó 
solicitud, registrando la m ina por cuatro pertenencias 
en 18 de Marzo de 1855, habiendo seguido el expediente 
los trám ites oportunos ante el Gobernador de Palencia, 
que lo elevó al Ministerio con arreglo á lo prevenido en 
el art. 60 del reglamento de m inas, acompañando un  ex
tracto oficial de toda la tram itación;

Y últim am ente, que el M inisterio, prévia la instruc
ción prevenida por el art. 61, y  de conformidad con el 
dictámen de la Junta superior de m inería , expidió en 26 
de Enero de 1356 la Real orden de con cesión de la m ina E stre lla  de E le n a , con las cuatro pertenencias solicitadas, 
en favor de Don José García de los Rios Arche :

Vista la cláusula sexta de la escritura otorgada en 23 
de Octubre de 1845, según la cual los socios de la E s p e r a n z a ,  y entre 'ellos D. Francisco Martínez Casariego, 
se comprometieron á no adquirir por cuenta propia y 
ceder á la sociedad cualquiera mina que descubriesen a 
10 leguas de Orbó, en cuyo radio está comprendido el terreno cuestionado:

Vista la demanda presentada en 12 de Mayo de 1856 
por el licenciado Pasaron y Lastra á nom bre de D. F ran
cisco Martínez Casariego, pidiendo que se deje sin efecto 
la citada Real orden de concesión de 26 de Enero, así co
mo la del 24 de Febrero de 1854 y demas actos emanados 
de e lla , y que se declare p re feren te , respecto de la mina E stre lla , el derecho de su representado , al que respecti
vam ente alegan Rios Arche y la sociedad E s p e r a n z a , de
fendida por D. Francisco V arona:

Vista la demanda á nom bre de este, presentada por 
el licenciado Fuente Alcázar, sosteniendo, respecto de 
su representado, la misma pretensión consignada por Pa
saron y Lastra respecto de Casariego:

Visto el escrito de mi F iscal, contestando las an terio
res demandas que por auto de 26 de Mayo fueron acu 
m uladas, y pidiendo, á nom bre de la Administración, 
que se desestimen las pretensiones de los demandantes! 
y se confirme la reclamada Real orden de 26 de Enero 
en favor de Rios A rch e :

Visto el escrito de contestación presentado por este 
interesado, habido por parte como coadyuvante de b 
Administración, por providencia de 26 de Abril an terior 
en que sostiene de su cuenta la pretensión propuesta 
por el Fiscal á nom bre de la Adm inistración:

Vistos los escritos presentados por los dem andantes 
en 5 v 9 de Junio respectivam ente pidiendo q u e , sin 
perjuicio del derecho de replicar y proponer en su dia la 
prueba que estim aran convenirles, se reclam asen ciertos 
documentos y an teced entes:

Visto el escrito presentado en 2 de Agosto por mi Fis
cal evacuando el traslado de los an teriores, y oponién
dose á las pretensiones y  reservas de los dem andantes por considerarlas im procedentes:

Visto el auto dado por la Séccion del Tribunal en va
caciones, desestim ando, de conformidad con el dictámen 
fisca l, las pretensiones de los dem andantes en sus cita
dos últimos escritos, y dando por term inada la discusión esc rita :

Vistos los nuevos escritos producidos por todos losin  
teresados respectivam ente, pidiendo unos y oponiéndose 
otros á la reposición del citado auto de 5 de Agosto, que 
por otro motivado del dia 29 se confirmó en todas sus 
p a r te s :

Visto el nuevo escrito presentado por el l i c e n c ia d o  
Pasarón y Lastra acompañando una certificación en que 
consta que en 4 de Marzo de 1852 habia obtenido su 
principal licencia del Alcalde para hacer calicatas en el 
sitio de la mina E stre lla :

Visto el presentado por el licenciado Fuente Alcázar 
en 3 de Setiem bre último acompañando ciertas cartas 
particulares relativas, en tre otros in teresados, á Rios 
A rch e , á su padre y á la sociedad E sp e ra n za :

Visto el árt. 7? de la ley de m inería de 11 de Abril 
de 1849 facultando á todo español y extranjero para ha
cer exploraciones por medio de calicatas, y expresando 
que esta clase de labores no podrán exceder de cuatro 
varas de superficie sobre una de profundidad:

Visto el art. 8.° disponiendo que si dos ó más in tere
sados abriesen calicatas en el terreno de una pertenen
cia , sea preferido para la concesión el prim ero que des
cubra el m in e ra l:

Visto el art. 9.° que trata de los requisitos necesarios 
para que el calicatista pueda continuar sus investigacio
nes sobre el terreno cuando no hubiese descubierto el 
m ineral en las calicatas :Visto el art. 10 que dice: « Al prim ero que solicitare 
el permiso del Jefe político para  ab rir pozo ó galería t se



le reservará por el término de un año el terreno necesario para una pertenencia , que designará- en el término de tres meses, contados desde el dia del perm iso:»
Yisto el art. 1 1 , y  más especialm ente sus párrafos se 

gundo y  tercero , que literalm ente dicen: «No podran  con
cederse sobre un  mismo criadero  á una m ism a persona 
más de dos pertenencias c o n tig u a s , y  tres si tuese una 
sociedad de cuatro  ó m ás p e rso n a s :» =  « En las roanas de 
c a rb ó n , lignito ó tu rb a  , cada pertenencia tendrá  600 va
ra s  de largo por 300 de a n c h o , y  podran  concederse h as
ta cuatro  pertenencias:»?i<do el a r t  13 expresando que se ad jud icara come 
dem asía el espacio en tre dos ó m ás pertenencias que no 
pueda cóm odam ente form ar o tra  que com ponga al ménos 
u n  rectángulo equ ivalente á las dos te rceras p a rtes  de] 
espacio de u n a  o rd in a r ia :

Visto el art. 5.° del reglam ento de m in a s , d isp o n ien 
do que el G obierno y los Jefes políticos (hoy G o bern a
dores) declaran  derechos en m ateria  de m in a s , previos 
ciertos tra m ite s :

Visto el a r t. 8.° q u e , en  igualdad de c ircu n stan c ia^  
prefiere p a ra  la concesión de u n a  m ina al p rim er solici
tante :

Vistos los artículos 13 , 24 y 25 del mismo reglam ento: 
Visto el a rt. 2 6 , cuyo párrafo  segundo establece que 

la investigación po r pozos y galerías puede p lan tearse 
desde lu e g o :

Visto el a r t  60 :
Considerando en cuanto al p rim er extrem o de la 

pretensión a lternativa de D. Francisco V arona, á nom bre 
de la sociedad Esperanza q u e , conform e á los artículos 
13 de la ley y  72 del reglam ento , no podía concedérsele 
como dem asía un  te rren o  q u e , según los inform es facul
ta tivos, mide superficie b astan te  p ara  constitu ir una 
pertenencia o rd ina ria :

Considerando q u e , aunque la p re tensión  de V arona 
en  su  segundo ex trem o, sobre que se le concediese el 
te rreno  «como m ás hubiese lugar en derecho,»  viniese 
ajustad# á las prescripciones legales que, en tre  o tros r e 
qu isito s, exigen ia m ayor claridad y precisión al form u
la r  las solicitudes m in e ra s , tam poco podía p revaler la 
pre tensión  de V arona como registrador, puesto que, o b 
tenido él te rreno  de que se trata como nueva p e r ten e n 
c ia , resu lta rían  á la sociedad Esperanza más de las que 
perm ite como m áxim um  sobre u n  m ism o criadero  el 
a rt. 1 1  de la ley:Considerando, en cuanto á las reclam aciones de Don 
Francisco Casariego, que solo el G obierno ó los_ G ober
n ad o res, como rep resen tan tes del Estado dueño de la 
propiedad m in e ra , tienen facultad p a ta  dec larar dere
chos en la m ateria; y por co n sig u ien te , que la licencia 
de hacer calicatas , único acto que pueden au to riza r los 
A lcaldes, así como los particu lares  dueños del te rreno , 
ño a trib u y e  otro  derecho que el de preferencia por ra 
zón de la prio ridad  en  la solicitud en igualdad de c ir-  
biitisiancias:

Considerando q u e , ap arte  de la p rio ridad  de la so li
citud de Ríos Á rchc , río se hallaba este en igualdad de 
c ircu n stan c ia s , respecto de Casariego, que solo habia p e
dido perm iso para  hacer trabajos de ca lica tas, los cuales 
no pueden exceder de cuatro v a ras  de superficie p or 
tina de p ro fu n d id a d , en  tanto que Rios A relie tenia con 
b astan te  an terio ridad  solicitado el perm iso de abrir, po 
zos y ga le rías , cuyas (abóles de m ayor im portancia y  
riesgo envuelven  necesariam ente las de calicatas *

Considerando que la investigación puede establecer
se como continuación de las calicatas, o puesto que las 
com prende, p lan tearse  desde luego, á tenor de lo d is 
puesto  en  el a rt. 26 del reglam ento ; y que solicitado 
perm iso para investigar u n  te rren o  franco , deja este de 
sérlo en la extensión de la pertenencia que la ley re se r 
va al investigador, en cam bio de la m ayor im portancia  
de labores que propone , sin  que pueda denegársele la 
solicitud, con arreglo  al art. 9.°* siem pre que afiance el 
resultado de las la b o re s :Considerando que las dilaciones por parte de la Administración no perjudican á los particulares interesados en materia de minería con tal que reclamen á quien corresponda:

Considerando que Rios A rche cum plió los requ isitos 
qué la ley exige para  ad q u irir  los derechos concedidos 
al investigador por el a rt. 10 :

Considerando que adquirido  el derecho de rese rv a  
sobre un  te rreno  debe este ser tan  resp e tad o , m ié n tra s  
la reserv a  s u b s is ta , como lo es el com prendido en  u n a  
co n cesión ; y  p o r consiguiente q u e , aun  prescindiendo de 
las espedíales circunstancias eii que se halla  D. Francisco  
Casariego p or v irtu d  dé lo convenido en  la cláusula sex
ta de la esc ritu ra  de 23 de O ctubre de 1845, no podia 
h acer tra b a jo s , n i m enos ad q u ir ir  derechos en u n  te r
ren o  que deb ia  considerarse reservado  á Rios A rche : 

Considerando que, descubierto  jel m ineral, continuó el 
expedien te de Rios A rche , como reg is trad o r, todos los 
trám ites establecidos p ara  ad q u irir  la concesión definiti
v a  que le fué otorgada p o r Real órden de 26 de Enero 
de 1856;Oído el Consejo R eal, en  sesión á que asistieron D on 
Francisco M artínez de la R o sa , P residen te; D. Domingo 
Ruiz de la V eg a, D. M anuel García G allardo, D. S a tu rn i
no Calderón C o llan tes, D. A ntonio Caballero, D. Cayeta
no de Zúñiga y L inares, D. José V ellu ti, D. Ju an  Butler, 
D. M anuel de S ierra y M oya, D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Francisco Tames I íe v ia , D. A ntonio N avarro  de las 
C asas , D. José María Trillo, D. A ntonio O lañeta, D. S a n 
tiago Fernandez N eg re te , D. A ntonio E scudero , D. José 
Sandino y M iranda, D. José de Zaragoza y  D. Ferm ín  
Salcedo,

Vengo en desestim ar las dem andas p resen tad as p or 
los licenciados D. M anuel Pasaron  y L astra  en rep re sen 
tación de D. Francisco M artínez Casariego, y  D. Sebastian 
de la Fuen te A lcázar á nom bre de D. Francisco V arona 
y A lpanseque como apoderado de la sociedad Esperanza 
de Reinosa, y  en confirm ar la Real órden expedida en 26 
de Enero de 1856 otorgando á D. José G arcía de los Ríos 
A rche la concesión definitiva de la m ina carbonífera Es
trella de E lena , con cua tro  pertenencias , s ituada en té r 
m ino de Porquera de S a n tu lla n , provincia de Patencia.

Dado en  Palacio á 4 de Marzo de 1856.“ Está ru b r ic a 
do de la Real m an o .= E l M inistro de G o bern ac ió n , Cán
dido Nocedal.

Publicación.— Leido y  publicado el an te rio r Real de
creto  por mí el Secretario  general in te rin o  del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p len o , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y au tos á que se re fiere ; que se u n a  á los m is
m os; se notifique á las partes por cédula de u g ier, y  se 
inserte  en  la Gaceta, de que certifico.

M adrid 28 de Marzo de 1857.== Antonio Delgado.
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SEXTA SECCION.

DIRECCION GENERAL
DE L O T E R ÍA S, CASAS DE M ONEDA Y M INAS.

El día 14 del próxim o A bril se ce leb rará  en el e s ta 
blecim iento de m inas de R iotinto la subasta  p ara  co n tra 
ta r en  el resto  del p resen te  año el servicio de extracción 
de m in e ra le s , con sujeción al pliego de condiciones que 
se en cu en tra  de m anifiesto en  esta D irección g en era l y  
en las citadas m inas.

Se anuncia al público p ara  que llegue á noticia de los 
que q u ieran  in teresarse en la subasta.

Madrid 26 de Marzo de 4857.=M ariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Edicto convocando á aposición para  dos plazas de medico-

cirujano del hospital de San Juan de Dios de esta corte.
D. Carlos M arfori, G obernador civil de esta p ro v in 

cia y P residen te de la Jun ta provincial de Beneficen
cia &c. & c ., hago saber: que se sacan á oposición en p ú 
blico concurso las indicadas plazas de m édico-ciru jano, 
segundo y tercero del hospital de San Juan  de D ios, do
tadas anua lm en te  con 5,500 y 4,500 rs. v n . , bajo las r e 
glas sigu ien tes:

1.a Podrán o p tar á estas plazas los doctores ó licen
ciados en m edicina y cirugía.

2.° Los asp iran tes se p resen ta rán  á firm ar la oposi
c ión , po r sí ó por m edio de ap o derado , en la Secretaría 
de la Jun ta provincial de Beneficencia , sita calle de Lu- 
zo n , núin . 6 , cuarto  p rin c ip a l, en el térm ino de 40 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gacela.

3.a Los asp iran tes deb erán  p ro b a r ,  ántes de proceder 
á la oposición, la ap titud  legal que se req u iere  para el 
desem peño de sem ejantes destinos, y p resen ta r una re la 
ción docum entada de sus m éritos.

4.a T rascurrido  el plazo de los 40 d ias , se p rocederá 
inm ediatam ente á los ejercicios de oposición en el hosp i
tal de San Juan de Dios.

dd Serán  censores do estas oposiciones tres  profeso
res de la Beneficencia provincial y cuatro  de la población.

6 .a El últim o de los siete censores que designe la 
su erte  deberá co n cu rrir  á los ejercicios de oposición, 
pero solo ejercerá como cen so r, en  caso de no poder 
co n tinu ar asistiendo alguno de ellos.

7.a No podrán ser censores los que tuviesen p a ren 
tesco con alguno de los opositores.

8.a Serán Presiden te y Secretario  de la Ju n ta  censora 
el m ás an tiguo  y  el más m o d ern o , según la fecha de su s 
respectivos diplom as.

9.a Si el P residente de la Ju n ta  p rov incial de Benefi
cencia estim ase convenien te p resid ir los actos de oposi
ción , lo h ará , pero  sin ac tuar com o  censor.

40. En el dia y ho ra  prefijados, y pub licados con la 
debida an te lac ió n , se reu n irá n  en el hospital de San 
Juan  de Dios los censores y  opositores p ara  dar p r in c i
pio á los ejercicios.

11. Los ejercicios de oposícion serán  c u a tro : el 4.° 
consistirá  en  un  escrito que red ac ta rán  lodos los o p o si
tores a un tiem po en  el térm ino  de cu a tro  horas y  á 
presencia de uno de los censores, sin  co n su lta r lib ro s ni 
apuntaciones, acerca de u n  punto  re la tivo  á la sifilogra- 
fía ó á la patología cu tá n e a , que se sacará p or suerte: en 
el 2 .° se h a rá  la historia com pleta de un  caso práctico , 
sacado por suerte  en tre  cinco elegidos p o r los ju ec es , de 
los que haya en el e s tab lec im ien to , con el diagnóstico, 
pronóstico y m étodo curativo, para  cuyo acto podrán  in 
vertirse  30 m inutos en  el exam en del enferm o, 15 en  p re 
p a ra r  la exposición y 45 á lo m ás en la exposición misma: 
el 3.° ejercicio se reducirá á contestar hasta ocho p reg u n tas 
sacadas por su e r te , relativas á las expresadas especiali
dades , inv irtiendo  el tiem po m áxim o de m edia hora: y  
el 4.° á p rác ticar en  el cádaver u n a  operación q u irú rg i
ca designada tam bién  p o r la su erte  e n tre  las m ás re la 
cionadas con las m ism as especialidades, pudiendo in v er
tir  án tes u n  cuarto  de ho ra  en  la exposición del m étodo 
que se propongan em plear los ac tuan tes y  en  describ ir 
la región anatóm ica donde hayan  de o perar.

12. El m érito  de los ejercicios se calificará por p u n 
tos de c e n s u ra , pudiendo cada censor d isponer desde 0 
hasta 10 p ara  cada ac to , y  debiendo constar d iariam en te  
en  las actas las que ob tengan  los opositores p or los ejer
cicios seg u n d o , tercero  y  cu arto , y  las que se m arq u en  
por el p rim ero  á m edida que el tr ib u n a l vaya aprec ian 
do los m éritos respectivos.

13. Concluidos los ejercicios, el tr ib u n al form ará 
una propuesta de los seis individuos que h ay an  o b ten i
do m ás puntos de c e n s u ra , colocándolos p or el órden de su m érito  com parativo.

14. Las actas de oposición y la p ropuesta  p asa rán  á 
la Jun ta  provincial de Beneficencia con la terna p ara  su  
aprobación.

15. La Jun ta  prov incial de Beneficencia, en v irtu d  de 
la p ro p u esta , de lo que arro jen  de sí las referidas ac tas 
y  la relación de m éritos de cada uno de los candidatos, 
propondrá al m ás benem érito  p ara  que sea nom brado  
con arreg lo  ai art. 31 del reglam ento  general de Benefi
cencia.

16. El agraciado se suje tará para el cum plim iento  de 
las obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido 
en el reglam ento del establecim iento, ó rdenes y  disposi
ciones del G obierno, y d é la  Jun ta  prov incial de Benefi
cencia.

17. Si el que obtuviese la p laza fuese facultativo de 
algún establecim iento de b en eficen cia , ó d isfru tase de 
otro sueldo pagado por el E s ta d o , por fondos p rov incia
les ó m nnicipales , deberá , al tom ar posesión de la plaza 
de m éd ico-c iru jano  del hospital de San Juan de Dios 
ren u n c ia r  á él.

M adrid 30 J e  Marzo de 4 857 “ Gárlos M arfori. %

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de ia Capitanía General de Castilla la N ueva.=En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma se cita, llama y emplaza á D. Daniel Hughes para que se 
presente en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas, para celebrar una comparecencia ante el Sr. Audi
tor de Guerra en autos promovidos contra el mismo D. Daniel, á 
solicitud de ü . Eduardo Simith, de nación inglés, sobre pago de 
2,000 rs.; bajo apercibimiento de que no lo haciendo le parará 
elperjüiciu que haya lugar. \ 094—1

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Mendieta, Juez 
de paz del disi rito de las Vistillas, á instancia de D. Carlos ligni
na, como representante de la sociedad minera Tres Filones, é ig
norándose el actual paradero de Ib Francisco José de Giardoni, se 
le cita para que por sí ó por medio de apoderado comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en la calle de Toledo, núm. 4S, cuar
to segundo, el dia 4 de Abril próximo venidero, á la una de la 
tarde, á celebrar el correspondiente juicio verbal sobre pago de 
ASO rs. vn. que le reclama dicha sociedad por dividendos pasivos 
que ha debido satisfacer; y de lo contrario se le apercibe que se 
celebrará el juicio en su rebeldía, y le parara el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo prevenido en el art. 1,173 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Marzo de 4 857. =  El Secretario del Juzgado 
Gonzalo Puente Brañas. 4 4 06 *

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se saca á pública subasta, para pago 
de un acreedor, una góndola de 18 asientos, vestida de paño 
azul, con vaca, faltándola algunas piezas: se halla depositada en 
el taller de carruajes de D. Joaquín Camporredondo, sito en la 
calle de Santa Teresa, núm. 7, y  ha sido tasada en 4,500 reales, 
debiéndose verificar su remate el 16 de Abril próximo, á las 
doce de la mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S. por mi escribanía, que se admitirán las que se hicieren 
siendo arregladas.

Madrid 27 de Marzo de 1857.*»Lamadrid. 1126

Se saca á pública subasta por término de 20 dias una casa si
tuada en la calle de Lope de Vega, señalada con el núm. 13 an
tiguo, 9 moderno, de la manzana 228, que tiene 2,196 pies de 
superficie, y  ha sido tasada por el Arquitecto de la Academia de 
San Fernando D. Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 109,213 
reales á rebajar cargas. Para su remate se ha señalado el dia 4 6 
de Abril próximo, á las doce del medio d ia , en la audiencia del 
Sr. Juez de primera instancia de las Vistillas D. Vicente Sebastian 
García, que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
por ante el escribano del número D. Basilio María de Arauna, 
en el que se admitirán las posturas que sean legales hasta el dia 
del remate.

Madrid 27 de Marzo de 4857,=»Basilio María de Arauna.
4429

En virtud de providencia dictada a n te  m í por el Sr. D. M 
guel Jóven de. Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se sacan á pública subasta cuatro mu- 
las, cuyas seña?, edades y  valor de cada una son como sigue:

Una muía llamada Carbonera, castaña, de 4 0 años, de 7 cuar
tas y 9 dedos, tasada en 2,200 rs.

Otra muía llamada Generala, castaña, peceña, de 44 años, de 
7 cuartas y 8 dedos, tasado en 800 rs.

Otra muía llamada Pastora, castaña, do 9 años, de 7 cuartas 
y 6 dedos, tasada en 1,800 rs.

Y la otra llamada Valerosa, castaña, peceña, de 13 años, do 
7 cuartas y 6 dedos, tasada en 1,500 rs.

Las personas que gusten hacer postura á dichas caballerías 
acudan al Juzgado de S. S. por mi escribanía, que se admitirán 
las que se hicieren, siendo arregladas; y  para su remate se ha 
señalado el dia 4.° de Abril próximo, á las doce en punto de la 
mañana, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en el pi
so bajo de la Territorial, y las referidas millas so hallan de ma
nifiesto en las cuadras del Palacio arzobispal.

Madrid 27 de Marzo de 1 S57.~-Lamadrid. 1125

P A R T E  N0 O F I C I A L.
INTERIOR.

r e c t if ic a c io n e s  y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R Iv .— Resultado de las elecciones para Diputados á 
Cortes en el primer clia de votación.

ISLAS BALEARES. 
p a l m a ,

D. Lorenzo V ic e n s .. .  < . , ......... 104
D. N arciso A m e lle r .   ...........    64
D. Ram ón P e re z ............................................  5
D. Antonio de los Rios y  R o sa s ,   ..............  2

FKLAN1TX.
D. Juan  Burguez Z aforleza.........................      431
D. M anuel Gómez de la S e rn a . . . . . . . . . . .  44

INCA.
D. Joaquín  Masip y V ic h o ,...............................  409
D. Félix C am p an er........................ , .................  6

VALLDEMOSA.
D. M ariano V illalonga de T o g o re s ,  405
D. José Villalonga y A g u irre .............................. 73

MANAGOR.
D. José Q uint Zaforleza................. . ...................   9q
D. Rainon S e rv e ra ................................................. 34
p . Bartolom é C a s te lló .  .................   4 8

MAHON,
Primera sección.

Sr. P reto ..................... , ...................      79
Sr. O rfila .......................................................   Jo

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Resultado de las elecciones en los dos dias de votación.

PONTEVEDRA.
D. A lejandro de C astro ........................................ 6g
D. Francisco  A ntonio  R iestra ......................., .  64

CAMBADOS.
D. Cándido N ocedal................................................. 447

CALDAS.
D. A lejandro de C astro  .......................... 97

PUENTEÁREAS.
D. M anuel de Seijas L o zan o ..............................  449
D. Teodoro R o b le s .................................................  g
D. Lorenzo C uenca  .....................  5

VIGO,
D. José E ld u ay en .  .............     443

PRADO.
D. Diego López B a lle s te ro s . ............................ 97

CONSOLACION.
D. Joaquín  Ozores V alderram a, . ...........   85

TUY.
D. M anuel García M aceira..................................  49}
D. Manuel C olm eiro ..............................................  4

PUENTE CALDELAS.
D. Castor A raujo y A lcalde................................ 92
D. Pedro María Fernandez V illaverde  64

No se tiene noticia del resultado definitivo de la vo
tación en el d is trito  de la Cañiza.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Resultado de las elecciones en los dos días de votación.

DISTRITO d e  l a  c a p i t a l .

D. Ju an  F lo rez .........................................................  474
D. José Pardo B a z a n . ........................................ 79
D. Juan  Pieabia . . ..................      4

CEE.
Primera y segunda sección.

D. Ju an  F e rre ira  C aam año . . . . . . . . .  207
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA.

D. Manuel Mendoza M ayol.................................  04
D. José Vicente R ivero  ..........................  44

NOVA.
Sr. Conde de San J u a n .......................  87

PADRON.
D. José V íctor M endez.......................... .............. 400

PUENTEDEUME.
D. Rafael López B allesteros........................» . , . .  69

SANTIAGO.
Primera sección .

S r. Conde de Revillagigedo................................  490
D. Felipe G utiérrez P iñ e iro ..............................  4

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Resultado de las elecciones en los dos dias de votación.

PRIMER DISTRITO DE LA CAPITAL.
D. F ernando  A barzuza.........................................  205
D. Francisco A. C on te .............................    435

SEGUNDO IDEM IDEM.
D. José González de la V ega..............................  494
D. Juan  E scribano .  ............................................  44$

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. M anuel Berm udez de C astro.........................  473
D. Rafael R iv e ro ......................................................  404

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. A lejandro L lórente............................................ 442
D. Francisco B arca ................................................. 43

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. Pedro M anjon.....................................................  443
D. Eduardo H idalgo.  .......................................... 37

MEDINA SIDONIA.
D. Rafael Sánchez M endoza..............................  494
D. José Luis R eto rtillo ..........................................  64
D. José Jim énez M ena....................   54

ARCOS DE LA FRONTERA.
D- Ildefonso Ñ oñez de Prado, t , ? ,  ...........   255

OLVERA.
Primer dia,

D. A ugusto A m b lard ................................................  494
D. Francisco de los Rios R osas.........................   69

ALGECIRAS.
Primer dia.

D. Salvador Berm udez de C a s tro ....................... 475
D. Juan  Blanco del V alle..........................................  75
D. José González de la V ega...................................  60

Aparecen elegidos Diputados.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por la cap ita l, D. Cándido Nocedal.
Por Alcázar de San J u a n , Sr. M arqués de Villame» liana.
Por M anzan ares, D. Severo Sánchez Montalvo.
Por In fan tes, I). José María de Nocedal.
Por V aldepeñas, D. José Ram ón Ossorio.
Por Almagro, D. José de Zaragoza.
Por A lm adén , I). A gustiu Salido.
Por M alagon, D. F rancisco López Serrano.

PROVINCIA DE ÁLAVA.
Por V itoria, D. Pedro Egnña.
Por Laguardia , 1). G enaro E chevarría  y  F uertes.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Por M ontilla, D. Miguel Trillo.
Por Villa del R io , Sr. Conde de Ilornachuelos.
Por L ucena, 1). Francisco G arcía Hidalgo.
Por C ab ra , D. M artin Belda.
Por Hinojosa , Sr. M arques de A uñon.
Por Pozol ala neo , D. A ntonio G utiérrez  de los Rios. 
Por P liego , D. Francisco María de Castilla.
Por Posadas , Sr. M arques de Villascca.

Hay que proceder á segunda elección en  el d istrito  de 
dórdoba en tre  los Sres. 1). José Jovor y D. José Sierra. 
.,as actas de los d istrito s de Montilla , Lucena y Priego se 
:ian recibido ya en el Ministerio de la G obernación.

PROVINCIA DE JAEN,
Por la c a p ita l , D. Francisco Muñoz A ndrade,
Por Ubedn , D. Luis González Bravo.
Por Cazorla, l). José N acarino Bravo.
Por lluelm a , Ü. T rinidad Benavides.
Por A n d ú ja r, Sr. M arques de la Merced.
Por Alcalá la R e a l, I). G regorio Abril.
Por V illacarrillo , I). Antonio Benavides.
Por T o rred o n jim e n o , D. Juan  de la Cruz Fuentes,
El acta del distrito  de Übeda se ha recibido ya en  el 

Ministerio de la G obernación.
PROVINCIA DE LEON.

Por la ca p ita l, D. V icente Diez Canseco.
Por Bañeza, D. Anselmo Casado.
Por M urías, D. Joaquín Á lvarez Quiñones. 
P o n ferrad a , D. Cayo Q uiñones de León,
R iaño, D. Juan  Pifian.
V alencia de Don J u a n , Sr. M arques de San Isidro. 
Y illa fran ea  del Yierzo , Sr. M arques de M ontevírgen.
No se sabe todavía el resu ltado  definitivo de la vo- 

acion en el d istrito  de Asforga,
PROVINCIA DE OVIEDO»

Por la cap ita l, D. A lejandro M011.
Po r V illavieiosa, D. Pedro José PidaL 
Por Salas, D. Juan  Lorenzana.
Por P rav ia , D. A lejandro Mon.
Por L av iana , D. Francisco Bernaldo de Quirós.
Por Infiesto , D. Antonio María A rgüelles.
Por G ijon, S r. Conde de Revillagigedo.
Hay que proceder á segunda elección en  el d istrito  de 

m arca en tre  los Sres. M arques de Santa Cruz y D. José 
liaría Navia y  Osoi io.

Lo mismo debe hacerse en  el de A viles, en tre  los 
>res. D. Estanislao Suarez la c lan  y D. Francisco  María 
faldés.

No se tiene noticia del resultado definitivo de la vo- 
ación de los distritos de IJanes y Vega de Rivadeo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por el p rim er distrito  de la capital, D, Juan Güell.
Por el segundo id. id ., D. J u a n  Agell.
Po r el tercero  id. id ., D. Ram ón Martí y Eixalá.
Por el cuarto  id. id ., D, Ju an  Illas y  Vidal.
Por Y illa franea, D. José F e rre r  y Vidal.
Por Igu a lad a , D. Celestino Mas y Abad.
Por Berga , D. Diego de los Rios*
Por Vich , Sr. Conde de Fonollar.
Por G ranollors , P . Ram ón Casanovas.
Por Arciiys do M ar, D. Francisco Fors de C asa- 

nayor.
Por Matoró , D. Joaquín  M artí y A ndrcu.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por el d istrito  de la capital, Sr. M arques de Casíelar. 
Por id. de R é ja r , D. José Sánchez Ocaña.
Por id. de C iudad-R odrigo , Sr. Vizconde de Aliatar. 
Po r id. de Ledesm a. I). Joaquín Roncali.
Por id de P e ñ a ra n d a , Sr. Vizconde de Revilía.
Por id, de Y iíigudino, Sr. M arques de Ovieco.

PROVINCIA DE ORENSE.
Por la cap ital, 1). M anuel do Seijas Lozano.
Por Celanovn, D. Angel María Paz y Membiela.
Por Car bal lino, 1). Toribio Aroitio.
Por Y aideorras, D. Pedro Sanjurjo.
Por Ycrin, D. Julián Toubes.
Por Tríbes. D. Tomas Suarez de Puga.

PROVINCIA DE CÁCERES.
Por Trujillo , Sr. M arques de la C onquista .
Por Coria , I). B ernabé G arcía V inicgra.
Por Gata , D. Nicasio Solis.
Por N avalm oral, Sr. Conde de Santa Olalla.
Por Plasencia, Sr. M arques do M irabel.

PROVINCIA DE ALMERIA.
Por la cap ita l, el Sr. M arques de T abuérniga.
Por Berja, D. José Aid am a.
P o rG é rg a l, D. Francisco de las Rivas.
Por Sórbas, D. José María Sanz.
Por Velez R ubio, D. A nastasio Márquez.
Por V e ra , D. Cristóbal Carapoy.

PROVINCIA I)E SEVILLA.
Por O suna, D. Manuel Sánchez Silva.
VERIN  21 de Marzo.— La ca rre te ra  general á Madrid 

va m uy  adelantada: todos los p u en te s , desde O rense á 
Verin , están  v iab les; de aquí á las Portillas q u ed arán  
lis to s , con tinuando  los trabajos en todo el m es de Mayo.

En la p róxim a sem ana llegará aqu í el a lam b re  del 
telégrafo , pero 110 se p lan teará  tan  p ron to , p o rq u e  d icen 
no hay personal suficiente.

Los cereales en  baja y  el m ercado m uy  s u r t id o , sin  
que casi se puedan fijar p recios, pues en  cada uno hay  variación.

El ganado vacuno, que hace dos m eses estuvo p a ra li
zado , vuelve á tom ar estim ación p o r las co n tinu as y  
fuertes dem andas de P o r tu g a l , por cuya razón  se paga á 
buenos precios, influyendo esto en q u e  el pais vaya v i
viendo, pues si 110 h ab ría  m ucha m iseria

En la feria de B uíijero, en Z am ora, el ganado m u la r 
no fué so lic itad o , siendo esto causa de q ue los tra tan tes  
de m uías h ay an  salido poco sa tisfechos, y  tenido p é rd i
das de bastan te consideración, [El Faro de Vigo.)

BARCELONA 27 de M arzo.— El Excmo. é lim o, se
ño r Obispo ha dispuesto que se p red ique una m isión á 
los desgraciados que se albe rg an  en  el presidio de esta 
plaza, y  no siendo fácil reu n ir  á todos los penados en  u n  
solo aposento, se h an  formado siete secciones diferentes, 
y cada una está confiada á la cristiana dirección de un 
sacerdote. Se nos ha asegurado que su Excelencia ilu s trí-  
sim a d ará  en  persona el dom ingo la Comunión á los pe
nados.

No se han  celebrado hace algunos dias m ercados por 
las m uchas l lu v ia s , pero  puedo asegurar que el trigo  ha 
bajado de precio en 19 rs. por cuartera» ( D. de B.) '

• Marzo.—Iloy h a salido con dirección
a A lgeciras el segundo batallón  del regim iento  de M ur
cia que llegó an teay er á esta cap ital procedente de Ba
dajoz, en  relevo de otro del regim iento  de León.

VALENCIA 2 8  de Marzo.—  Sigue m uy  concurrida  la 
exposición de objetos de la rifa en favor de los pobres que 
socorre la Asociación de N uestra Señora de los D esam pa
rados. Con este m otivo re in a  en  los salones del Liceo una 
anim ación tan  ex trao rd in aria  como fecunda p a ra  la Aso
ciación. Las señoras p ro tectoras a tienden  á este servicio 
con u n a  eficacia y  un a  asiduidad que nunca serán  b as 
tan te  elogiadas. Hasta el jueves últim o se h ab ían  ya  ex
pendido 14,039 billetes, y es de p re su m ir que queden  
todos colocados ántes del dia en  que p iensa la Asociación efectuar el sorteo,

Llámanos mucho la atención el espíritu que ha reinaf 
do en todos los pueblos de la p rovincia afligidos p o r los 
últim os tem porales, rela tivam en te  al socorro de las c la 
ses m enesterosas. Hasfa ahora no tenem os noticia de n in 
guna localidad donde las autoridades y  personas acom o
dadas no hay an  hecho los m ayores esfuerzos por a liv ia r 
la angustiosa situación de los jo rnaleros. A pénas recib i
m os ca rta  de nu estro s  co rresponsales en  que no se nos 
dé noticia de algún  hecho de esta especie; hechos que 
tanto h o n ran  y que tan  ventajosa idea hacen  concebir de 
la índole de los pueblos. (ZLÁf.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particu lar de la G ace ta  de Ma-^ 

d rid . — París \30 de Marzo ele 48o7. — Los ingleses ocu
pan el d istrito  de B e rn r , en  la prov incia de Decan , p e 
n ínsu la  del Indostan . Volviendo el ejército  b ritán ico  de 
Buschire rechazó u n  ataque de los persas. É l'm ism o e jér
cito ganó el dia 7 de Febrero  en Kouchal una reñida l)a- talla.

El Papa Pió IX celebró el 19, fiesta del Patirarca 
San José, consistorio público, en el que dió el ca
pelo á sus eminencias los Cardenales Ilaulik, Arzo
bispo de Zagabria en Croacia, y  Geisset, Arzobispo 
de Colonia. En seguida preconizó Su Santidad, en 
consistorio secreto, los siguientes prelados:

Su Eminencia el Cardenal Morlot, Arzobispo de 
Paris.

Monseñor Hipólito Guibert, Arzobispo de Tour.
Monseñor Luis Pió Chalandon, Arzobispo de Aix.
Monseñor Luis Delcussy, Obispo de Viviers.
Monseñor Pedro Gereaud de Langalerie; Obispo 

de Belley.
Monseñor Florian Desprez, Obispo de Limoges.
Monseñor Armando Maupoint, Obispo de San 

Dionisio (Isla de Borbon).
Monseñor Juan Sénior, Obispo de Giavarino én 

Hungría.
Monseñor Francisco de Paula Solar, Obispo de 

San Carlos en Chile.
Monseñor Federico, Marques de Manfredini, Obis

po de Pádua en Venecia.
Monseñor Pedro María Ferró, Obispo de Crema 

en Lombardía.
Monseñor Rodríguez Ortiz, Obispo in  p a r tib u s  

de Flaviópoli, Coadjutor de Santo Domingo en Amé
rica con futura sucesión. . . . .

Monseñor Rafael Calinas, Obispo de Cochabarn- 
ba en Bolinia.

Monseñor Segismundo W ich , Obispo in partibu s  
de Marcópoli, y Coadjutor con futura sucesión del 
Arzobispado de Leopol en Gallitzia (rito armenio).

Monseñor Spiridon Litwinowiez, Obispo in  p a r -  
tibus  de Canato, y Coadjutor de su Eminencia ej 
Cardenal L ew ich i, Arzobispo de Leopol en Gallit
zia ( rito griego unido).

No se ha verificado la preconización de Prelados 
es ñafióles.

Las noticias de Constantinopla alcanzan al 15 del 
actual.

Sir Henri Bulwer salió para Giurgewo; y se de-» 
cia que á su desembarque en el litoral circasiano, 
Mehemet-Bey habia sido recibido por notables cir
casianos y por 350 polacos y desertores rusos.

El Diario de Constantinopla anuncia que la guer
ra civil ha estallado en Persia; los pueblos del Nord- 
Este y los del Sur-Este se hallan en revolución de
clarada, y las tropas dirigidas sobre el Afghanistnn 
se habían amotinado. Los rebeldes del Kurdistan 
tienen preso al Gobernador de aquella provincia, 
que es tio del Shah., y reclaman su rescate amena
zándole de muerte si 110 satisface su demanda. La 
caballería irregular del Gobernador estaba desorga
nizada , y  se entregaba al pillaje.

Del Constitucionnel de Paris tomamos la carta si
guiente, que comunica curiosas noticias: „

«El vap o r de com ercio inglés K angaroo , que salió de 
C onstantinopla hace tres sem anas p a ra  T rebisonda y  Ba- 
toum ,según  las patentes expedidas p o r la Cancillería b r i 
tánica , se dirigió p rim eram en te  hácia la Circasia. Parece 
adem as que este e ra  su  p r in c ip a l, p o r no decir su  único  
d estin o , pues llevaba á bordo a rm a s , m uniciones de 
toda esp e c ie , tres  piezas de artille ría  de á o ch o , y  cerca 
de 309 h om bres p rocedentes en su  m ayor p a rte  de la a n 
tigua legión an g lo -p o laca , y  m andados p o r u n  Corone 
circasiano que estaba al servicio  de T u rq u ía  d u ra n te  la 
ú ltim a guerra . Los r u s o s , avisados sin  duda de esta ex 
ped ic ión , que por o tra  p a rte  parece no era  la p rim e ra , 
esp e rab an  al Kangaroo en la m ism a bah ía  á que hab ían  
abordado las p rim eras p a ra  d esc a rg a r, y  se ap o deraron  
de ella sin  form a de proceso en  el m om ento m ism o d e  
su llegada y  m ién tras echaba el ancla.

La noticia de esta c a p tu ra , que se recibió aqu í hace 
tres d ias, ha producido u n  efecto prodigioso.»

A USTR IA.— Viena 24 de M arzo.— El E ncargado de 
negocios de A ustria en  T u rin  h a  recibido en  esta sem a
na la ó rden  de ab an d o n a r la cap ital de Cerdeña p a ra  
d irig irse  á Viena. AI decid irse el G abinete Im peria l á  
d a r  este paso, ha tenido cuidado de ev ita r que p u d ie ra  
o m p ro m e te r  los in tereses de la  paz. Sabem os que el 
Conde P aar no ha recib ido  la ó rden  de p ed ir  sus p asa
portes y notificar al G abinete p iam ontés u n  rom pim ien
to de las relaciones diplom áticas. El Encargado de nego
cios austríacos o b tendrá  licencia del Conde C avour en  la  
form a o rd inaria  p ara  las salidas de co stum bre , y  es lla
m ado á V iena p a ra  resp o n d er personalm en te  á c ie rta s  
p regun tas. A ustria deja expedito  el paso de u na política 
conciliadora. Nada exige que se relacione con la p ros
peridad  , el h o n o r y  la seguridad  del P iam onte ; p re te n 
de solam ente que los g ran d es b ienes que resp e ta  en  los 
dem as Estados se aseguren  al m ism o tiem po. En v erd ad  
que nunca el fuerte se ha p resen tado  respec to  del déb il 
con pretensiones m ás m oderadas. [Ost-Deutsch-Post.)

P R U S IA .— Berlín 2 3  de Marzo.— A¿ p rin c ip ia rse  la  
sesión de hoy, el P resid en te  del Consejo h a  p resen tad o  
en  la Cám ara de los D iputados el tratado  de peaje del 
S und . Se h a  n om brado  inm ediatam ente u n a  com isión 
especial con el encargo  d e em itir  su  d ictám en  lo m ás 
p ron to  posible. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem  3 2 .—Parece que en  el asun to  de N eufchatel se 
ex ig irá u n a  in d em n izac ió n , no p o r el derecho le  so b e
ran ía  , sino p o r los p roductos de ciertos d o m in io s , y  que 
se p ro p o n d rá  c u b r ir  esta indem nización dejando d e 
su b sis tir  por algunos años la an tigua lista civil. Suiza, 
q u e  h ab ia  ofrecido u n a  indem nización p o r la in d em n i
zación , no  reh u sará  la de los dom inios. P arece tam b ién  
q ue la dificultad de las c iudadan ías está resu e lta . (Gace-  
ta de Colonia.')

RUSIA.—San Petersburgo 46 de M arzo.—  El M arques 
S a u lí, M inistro de C erdeña , es objeto de u n a  atención  
m u y  lisonjera p o r  p a rte  de la corte y  del m undo  oficiaL 
La p erm anencia  de la E m peratriz  en  Niza h a sido u n a  
m uestra  de las relaciones am istosas que ex isten  en tre  las 
dos co rtes , y  que á consecuencia de la situación  política 
au m en tan  de dia en  dia. Es n a tu ra l q u e  se siga con a ten 
ción la disidencia q ue se m anifiesta en tre  las cortes de 
T u rin  y  V iena, y  q ue ya se haya hecho conocer por d i
feren tes veces al Conde C avour la aprobación que Sü 
conducta en cu en tra  aquí. Se felicita con especialidad al 
M inistro sardo por su  n o ta  en  contestación á la del Con
de B u o l, encontrándola p ru d e n te  y  convenien te, al paso 
qu e  se cen su ra  en  la no ta  austríaca  u n a  irritac ión  ia »  
ú tiljy  poco d ig n a  de un hombre de Estado, La importan



cia de nuestras imenaá relaciones con Cerdeña no debe 
pasar desapercibida, y se conocerá su importancia cuan
do se trate del arreglo definitivo de los Principados. Se 
tiene como positivo que en esta cuestión Cerdeña estará al 
lado de Francia y R usia, y como Prusia está también por 
la unión, la mayoría de las Potencias será favorable á 
esta opinión. Este a su n to , aparte de algunas disidencias 
particulares entre el Emperador Francisco José y el Rey 
Víctor Manuel, es el que suscita los violentos ataques de

los periódicos austríacos contra el P iam oníe, y por in
cidencia contra Rusia. (Correspon d a n c e  Hacas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Balbina, virgen y m ártir, y San Amos, profeta. 

^ Cuarenta lloras en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe

A G R I C U L T U R A  IN D U S T R IA  Y COM E R C I O .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r t e s  rem it idos  en  este d ia  p o r  la In tervención  de arb i tr ios m unic ipa les ,  la del m ercado  de ora?ios
y  nota  de prec ios  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE AYER. MENOR EN ESTE DIA. MERCADO DE HOY.

4,787 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
2,077 arrobas de harina de id.
1,400 lib ras de pan cocido. , Rs. vn.
5,155 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 40,777 
lib ras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 43 á  50

357 carneros, qae hacen 7,974 A lgarroba .... á 58
lib ra s  de peso.

Carne de vaca . . . . 48 á 52 rs. a r.ba 22 á 24
— de carnero. 24 otos. lib. 24 ctos. lib. Trigo vendido. Precios.
— de te rn e ra . 80 á 90 25 á 51 id. — —
— de cerdo . . . » Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo......... 112 á 118 id. 40 á 42 id.
— fresco......... )> ))
— en canal. .. )) » 228 á ........... 78

Lomo....................... » )> 244 ........... 79
Jam ón..................... 140 á  122 id. 51 á  60 id. 140 ........... 80
Aceite..................... 68 á 70 id. 22 id. 90
Y ino........................ 34 á 40 id. 40 á 14 id.ello. 64 ...........

0 4

83 y¿
Pan de dos libras. » 13-19-24 cuartos. 74 ........... 85
G arbanzos............. 40 á 50 id. 14 á 46 id. lib. 174 ........... 86
Jud ías..................... 30 á 34 id. 10 á 42 id. 215 ........... 87
A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
L entejas................. 22 á 28 id. 8 á 12 id. 1,229 fanegas.
C arbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón ...................... 40 á 66 id. 16 á 24 id.
P ata tas.................... 7 á 8 id. 3 á  4 id.

Quedan porve n der sobreno que se anuncia al publico para su in teligencia. 400 fanegas.
v Madrid 30 de Marzo de 4 857.*=»• El A lcalde-C orregidor, Carlos Marfoi‘i.

REVISTA MERCANTIL
FORMADA E N EL M INISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REM ITIDOS P OR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

E s t a d o  de los baques españoles que han entrado 
durante el año de 1856.

en el puerto del Havre de Gracia y  salido del m im o

ENTRADAS.

Procedencia. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento.

Yalores de
clarados.

Rs. vn.

Bilbao........................................... 5 549
80

77

42
275
203

1,560
434

28
184

46
Q

fi Q1 4/ f'innfroc rln f plnn un 970,399Santander................................. \
/2 u un > Uc.

Trigo á granel por 83,000 —Mineralde fierro
por 5,900..........................................................

10,449 arrobas harina por 317,102. — Yino 
de Jerez por 16,115......................................

L im pias..................

Gijon.......................
Cádiz......................
Quitta (Costa de A
Lóndres..................
A m béres...............

................... 4

1

7

6

93,900

333,217

frica) . . . . ,
1
4
8
2

41
4 4 
90

Rs. v n ........
Aceite de Palma á flete.

1.397,516

S an tander.............................. 4
1
4
1

4 o
7 , En lastre.H am burgo .. . . ..................... 41

43
40

R oterdam .........  ...................... 254 
4 49R úan..................................

Manzanillo (Isla de C u b a ).. .
24

3
3,865

520
246

36 985 por esteras guano por 6!1,232.=1,471 
serones por 8 ,824 ........................................ 620,056

27 4,385 282 . .  Rs. vn. 2.017,572

SALIDAS

Destino. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento.

Yalores de
clarados.

Rs. vn.

Santander............................... 2 116
80
42

203

142

4 4
7
6

43

9

f Maquinaria por rs. vn. 102,600. — Cueros 
por 381,600. — Piedras de molino por 
159,560. — Tejidos de lana por 90,800.— 

, Idem de hilo por 33,000. — Idem de seda 
l por 3,600.—Idem de algodón por 3,000.— 
i Idem con mezcla por 4,800. — Quincalla 
! por 28,800. — Droguerías por 50,800.— 
I Muebles por 40,000.—Café por 4 20,000.— 

Pieles charoladas por 8 ,00 0 . — Maderas 
\ por 28,000.—Tabaco en hoja por 4 2 ,00 0 .— 
I Cacao por 10,200.-Perfumería por 7,200.- 
1 Mercería por 2,400 -Papeleria por 11,200 -  
[ Cuadros, estam pas, por 6 ,0 0 0 . — Relojes 

por 2,800 —Quercitron por 41,400.— Sal 
de sosa por 16,000.—Cristales planos por 

k 18,000.—Diversos por 10,800.................  .
Vnrinc mor/'imí'iic */i flnfn

San Sebastian y Bilbao..........
Santander, Gijon y C o ruña .. 
Cádiz...................... 1.................

1
1
\

Lóndres.................................... \ i 1.162,560

Santander................................... \ 77 i i ’
C ristiansund.............................. 1 100 8

> En lastre.A lesund................... ................. \ 92 8
H am burao................................ 4 452 42

10 974 84 Totales para la Península y Europa.

H abana................. 46

4

3,099

153

4 86 

11

Yino de Champaña y Burdeos, instrum en
tos de m úsica, m ercería, visagras, cris
tales, muebles, porcelana, tejidos, p ia - 

1 nos, lib rería , b isutería, relojería, co n - 
1 servas, medicamentos, aguardiente, por

Habana y Matanza: 

Puerto-Rico y Ma} 

Puerto-Rico............

í ...............

celana , papelería ,d roguerías, lunas, se- 
| tas, perfum ería, sedería, pasamanería, 

sombreros de paja, licores, quesos, cer
veza , grabados, m odas, chocolate f e .  f e .
por un valor total de rs. v n .....................

Tejidos, ceiveza y otras mercancías por un
valor total d e ..................................................

Idem cristalería , porcelana , muebles y
otras varias m ercancías por.......................

Mercería, quincalla, droguerías f e .  f e .  por 
un valor total de........ ................. .

31.291,800

ragiiez___ 2

4

295

99

21

9

1.609,500

1.645,600

298,800

30 4,620 311 . .  Rs. vn.. Qfi AA£ AAAO O.uU o,2oü

R esúm en del movimiento mercantil y  de navegación de España y  de sus colonias con el 
Havre de Gracia, con bandera nacional, durante los años de 1855 y  1856.

puerto del

EN TRA D A S.

Años. Bandera. Baques. Toneladas. Tripulación. Yalores en reales vellón.

En 1855 Española. 34 5,002 371 4.297,355

» 4856 Idem. 27 4,385 282 2.017,572

SA LIDAS.

En 4855 Española. 53 4,946 358 »

» 4856 Idem. 30 4,620 311 36,008,260

E s ta d o  de los buques extranjeros entrados en el puerto de Havre de Gracia procedentes de los de
España y  sus posesiones de í  ¡tramar, y  de los salidos de aquel para los mismos durante el año 
de 1 8 0 6 ,

e n t r a d a s .

Bandera.
Bu-
ques. Toneladas. Procedencia. CARGAMENTO;

Yalores
declarados.

Rs. vn.

F ran cesa .. 24 9 87 Q Adra....................... Plnmr* O A 'Tan 86,839,gcuapagos, por vaior ue ir .: 
o sean .................Id em..........

Idem..........
Belga.........
Sueca.........
Portuguesa 
H olandesa. 
F rancesa ..

Idem...........
Inglesa 
Francesa . .
Idem..........
Inglesa.. ..
Idem#.........
F ran cesa ..

6
5 
1 
1 
1 
4 
4

6 
1 
4 
4 
1 
1 
1

549 
474 
4 07 
196 
233 
121 

4,176

51o
90
78 
75 
99

124
79

A lm ena.................
Sevilla...................
Idem.......................
Idem.......................
ídem.......................
idem.......................
Santa Cruz de Te

nerife.................
Málaga...................
Idem .......................
.Motril.............
San Sebastian.. . .
Idem.......................
Santander.............
Carbonera.............

Trigo, por valor de í'r .: 700,770 ó ..............................
.....................  ‘266,460 ó ..............................

Cochinilla por ¡d............  733 ,000  6 . . ........................
Pasas por id ...................  334,473 6 ..............................
Acede por id ..................  46,000 6 ...........
Naranjas por id ............. 27,490 ó .............

Corcho por id ..............  3,700 ó
Limones por id .............  11,320 ó. . . ! ...................
Lana por id .....................  40,480 ó ’. . ’. ! ! ...................
Higos por id .................... -16,560 ó .............1 ) ..........
Zumaque por id ............. 8,400 ó .............
Auis por id ...................... 5,960 ó ...........
Harina por i d . . . . . . . . .  4 54,490 ó ...................
Diversos por id ..............  7,000  ó .................

11.147,356 
2.803.080 
1.065,840 
3.012,000 
1.417,892 

184,000 
109,960

14,800
45,280

161,920
66,240
33,600
23,840

617,900
28,000

55 9,795 de la Península.

Idem...........

Idem..........

31

2

3,018

836

Habana................ ;

Habana y Matan
zas .....................

Azúcar por valor
ír .......... ..........  6.719,070 óseanrs. vn. 26.876 280

Cigarros por i d . . .  2.389,560 o 9.558 240 
Tabaco en hoja por ’

’ idein ........ • .......... 553,505 0 2.24 4,020Tiiann nnr i/T DO aq,í /. . »r.

Idem.......... 3 711 Matanzas...............
Café por id ...........
Pnlnc {infAT'ínc r\r\

O u
474,040 ó

ioo,3cJb
1.896,160

Idem.......... 2 499 Guavama...............

«- HUIVllVO
ídem ...................... 31,800 6

Palo Sapan por id. 6,300 6 
Albaca ñor id 4 7 hqh a

127,200
26,000

í

Idem.......... 1 274 Arroyos,

Santiago

Cienfues

aiuaua ptti iu . » • . • '| > ?\JoU O
Nácar por id ......... 21,300 ó
Caoba por id ......... 146,200 ó
Cedro por id., . 4 2 060 ó
Dulces por id ......... 6,250 ó
Cacao por id..........  18,150 ó

V noT'níí rv/xr*

o»,320i
85,200*

)  41.957,556

Idem.

Idem..........

1

1

1

220

216

• de Cuba.

os............

O84,800i
48,2401
25,0001
72,6001

Idem. 208 Anuadilla...............

J JJL/,
idem...................

Rom por id ...........
Cenizas de platero;

idem...................
Juncos por id . . . .
nivnrcru: tvap i/1

i
3,900 6 
4,150 6

45,600’
16,600

Idem .......... 373 M anila. .

4,100 6 
12,500 6O A k K A X

16,400
50,000IKA. . .  ov,l o\J U

Barras de plata por 
idem .....................  60.000 ó

120,560

240,000

i
98 24,150 Son 43 buques con 1 1,355 toneladas de las colonias.

62.929,324

SA LID AS.

Bandera. ques.

¡
Toneladas. Destino. CARGAMENTO.

Valores
declarados.

Rs■ vn.

Francesa . . 8 8,371 Santa Cruz de Te
nerife ...............

Idem..........
Inglesa----
Francesa . .
Idem..........
Idem..........

Idem..........

Idem..........

Idem..........

Idem..........

42
6
1
3
3

1

1

1

6

1,073
568 
4 02 < 
524 < 
360 !

925 < 

775 ! 

416 1

2,659 <

Santander.............
Idem....................... 1
G ijon..................... ■
Cádiz.....................  i
Sevilla ................. i

Cádiz, Tenerife y
H abana ...........“ ]

Idem de tránsito 
para Calcuta. . . 

Idem id. para Mar
sella ................... ]

Cádiz..................... ]

mi-ioi-nü , lojiuus , iuuiei jci , p laque , iiiueDies, pa
pel pintado, qu inca lla , instrum entos de música 
por fr. 4 09,54 0.=M etálicoen piezas de 5 fr. 130 0 0 0 ’
Total fr. 369,510 ó ......................................................

Harina por f r ........... 452,654 6 sean rs. vn. 1.810 616 >
Trigo id .....................  934,582 ó 3.738,328
Tablas y tablones id. 3,000 ó 12 000 
Efectos de uso i d . . .  1,500 6 6 000 
Hueros por fr. 1,500. ’ [ 

Droguerías porSOO i 
Total f r ...................  2,000 6 8,000/

Para Tenerife: tejidos de hilo por fr. 10,000 ó s e a n .. .

Varias mercancías á flete con destino á C a lcu ta .. .

Idem id. á M arsella..........................

1.478,040

5.574,944

40,000

»

))
Americana. 2 4 ,053 ]Idem........ ))

))

44 17,726 |para la Península.

Idem.......... 25 12,449 1Habana .. . ........... I En la s tre ................. .
F rancesa.. 1 242 1ídem........ Idem

))

Idem..........
Idem........ ..
Idem .. . . . .

12

1

3,499 1

222 1 
459 !

Idem....................... 1

Puerto-R ico.........1
Manila...................

\

Vino de Champaña , id. de Burdeos , licores, tejidos de 
seda , de lana , de- algodón, relojería , bisutería , jo
yería , instrum entos de música , id. de física, crista
lería , quincalla, m ercería , perfumería , m aquina
ria , p ianos, coches, droguerías, papel, muebles, 
bacalao, sardinas y otras varias'm ercancías por un
valor de fr. 2.210,420 ó sean ...........................................

Ladrillos por id. 33,116 ó sean ......................................... .’
Vino y madera en hojas por valor de fr. 5,500 ó sean. 
Cerveza, conservas alimenticias y otras mercancías 

por un vaior de fr. 37,900 ó sean ................. ..............

))

8.841,680
132,464

22,000

151,600

84 34,597 Son 40 buques con 16,871 todeladas para las colonias, 16 240,728

R esúm en del movimiento mercantil y  de navegación de España y de sus colonias 
Havre de Gracia, con bandera extranjera durante los años de 1 853

con el puerto del 
y \ 856 .

EN TRA D A S.

• Año. Bandera. Buques. Toneladas. Yalores 
en rs. vn.

En
En

1855 ....
1856.. . .

E x tran jera ... 
Idem...............

200
98

36,340
21,130

»
62.929,324

SALIDAS

A fío. Bandera. Buques. Toneladas. Yalores 
en rs. vn.

En
En

1855.. ..
1856 ....

E x tran je ra ... 
Idem...............

52
84

15,933
34,597

»
16.240,728

BOLSA

Ayer el consolidado se hizo y publicó al contado á 
40-65, y á fin del próximo ó voluntad á 40-80; poco 
después de cerrarse la Bolsa se sostuvo firme el dinero al 
contado á 40-65, y aun á 40—67 1/¿, y al poco rato se ofre
cía el papel á 40-60 y la plata no pasaba de 40-55.

La diferida también se hizo y publicó á 26; después 
halló dinero á 2G-5: al poco rato de cerrarse, este no pa
saba de 26, y ó última hora se ofrecía el papel á este 
precio , y  el dinero no pasaba de 25-97 Y¿.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 
hallado plata á 89-50, y las de igual fecha de 2,000  á 91; 
las de Junio á 89 -75 , y las de Agosto á 88-75.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 30 de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  400 conso lidado , precio publi
cado , 40-65 c. Operaciones á plazo, 40-80 fin próx. ó á 
vol.

Idem del 3 por 100  d ife r id o , id ., 26.
Amortizadle de prim era, id. no publicado, 11-70.
Deuda del personal, id., 10-90.
A cciones d e c a rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.—Em isión 

de 1.* de A bril de 1 850. Fom ento  de á 4,000 rs ., ídem, 
89-50 d.

Idem de á 2,000 rs ., id., 91.
Idem  de l . # de Jun io  de 1851 de á 2 ,0 0 0  r s . ,id e m , 

89-75.
Idem d e 31 de Agosto de 1£52 de á 2 , 0 0 0  r s . ,  idem 

publicado 88-75.
A ccionesdel C anal de Isabel II deá  1,0 0 0 rs . 8 po r 100 

an u a l, id. no publicado, 108 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 150 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-55 d .— P aris  á 8 d ias, 5-27 d.

P lazas del re in o .

Daño Bem f. D año. *Benef.

A lbacete  . . par. Lugo. . . .  3 /4
A lican te . . .  . .  1/4 p. Málaga..  . . .  1/4
A lm e n a . . .  par  M urcia.. . . Jó
A v i la . . . . .  * 1/2 O rense  * par.
B a d a jo z .. .*  %( 1. O viedo— . par  p.
B a rc e lo n a ..  . .  3/8 F a le n c ia . . .  3/4
B i l b a o . . . . .  par P am p lona .. 1/2 d.
B u r g o s . . . . /  3/4 P on tevedra . 1/8
C á c e r e s . . . .  . .  1 S alam anca . 3/4
C ád iz .................... .. */í S .S eb astian  par.
C aste lló n ...............  S a n ta n d e r .  1/2
C iu d ad -R ea l 1/2 d. S a n tia g o ................. par  d.
C ó r d o b a . . . .  1/4 S e g o v ia . . . .  p a rp .
C o ru ñ a  . . . , , .  p a r d. S ev illa .................... 1 l/4 p .
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria     1/4 d.
G e ro n a ................... T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 d. T e ru e l......................
G u ad a la ja ra  1/2 T oledo.. . . .  3/4
H uelva   1 p. V alenc ia .................  1/4
H uesca  1 Y alladolid .. 4
Ja é n ............... 3/4 V ito ria ....................  4/4 d.
León . . . .  . . 4 Z a m o r a . . . .  4 p .
L é r id a . ................... Z a ra g o z a ...  1/4
Logroño . .  . 5 /8

B O L SA S E X T R A N JE R A S .
Paris 30 d& Marzo á las cinco y veinte minutos 

de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 

70-30. Cuatro y medio por 100, 92-20.
Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 39 
Idem d iferido , 25 1/4.
Consolidados, 93 4/8 á 93 3/4.

Ámbéres 2 í  de Marzo. —  D ife r id a , 24 5/8 dinero.* 
In terio r, 39 papel.

Arnsterdam 23  de Marzo.— Diferida , 24 7/8. — Ext 
rior, 42 1/8 — Interior, 38 5/46,

Lóndres 2 i  de Marzo.—  E x terio r, 41 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL PARA USO DE LOS EMPLEADOS EN CON- 
tabilidad y hab ilitados: comprende un extracto de las 
ley es, Reales decretos, órdenes é instrucciones relativas 
al pago de haberes á los empleados de nueva entrada, as
cendidos, trasladados, suspensos ó encausados; licencias, 
formación de nominas, expedición de libram ientos, cuen
tas individuales, liquidación de sueldos, reducción de 
napoleones á reales, tabla de descuentos y varias p re 
venciones generales, ñor D. Juan Manuel Marin.

Se vende á 4 rs. en el almacén de papel de Hernando, 
calle del A ren a l, núm. 11 , y en la calle del León, n ú 
mero 21 , portería de la casa Ululada del Nuevo-Re
zad o.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago, Alcántara y Montesa, por D. Manuel de Guilla- 
mas, caballero de Caía Ira va y Ministro del Tribunal su
premo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de sum a 
utilidad para los caballeros de las Ordenes m ilitares y  
clérigos que sirven en el territorio m aestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de C arre tas: en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo XIX.—Dos tomes: 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, fran
ceses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística crim inal de Cataluña y reflexiones filosófi
cas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, prem iado en 
oposición pública con el título de Socio de mérito.

1096-4

PRONTUARIO ELEMENTAL DE CONSTRUCCIONES 
de arquitectura por el General Director Subinspector de 
Ingenieros del Ejército, D. Mariano Carrillo.

Está de venta en la biblioteca del Museo de Inge
nieros (palacio de Buena-Vista). 4079-2

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de in fan
tería , con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 840-1

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—ARTÍCULO 43 DE
los estatutos.— «Para que la jun ta  general ordinaria se 
considere legalmente instalada, es preciso que , por lo 
m enos, concurra la representación de la mitad del capi
tal emitido en acciones nominativas y un voto más; y la 
de las tres cuartas partes del capital, emitido en igual 
forma para la de las extraordinarias.

»Si no se reuniese el núm ero respectivamente sufi
ciente, se hará así constar en el acta que se extenderá al 
efecto , y la Dirección, en su v is ta , volverá á convocarla, 
y se celebrará el dia que nuevamente se seña le ; debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el núm ero de las acciones que asis
tan.»

No habiendo podido constituirse, en virtud del citado 
artículo, la junta general de accionistas convocada para 
el 29 del corriente, la Dirección ha acordado que se con
voque nuevamente para el domingo 19 del próximo Abril, 
á las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la' 
compañía , calle de Alcalá , núm. 37, cuarto p rin c ip a l, á 
fin de ocuparse de los actos de su administración y cuen
tas hasta el 31 de Diciembre último.

Los señores accionistas pueden pasar á recoger las 
papeletas de entrada á la secretaría de la sociedad, en 
los dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1857.=»El Secretario, Antonio 
Corbalan. 4128—3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO, 
Español.—El Consejo de adm inistración, en cumpli
miento de los artículos 45 y 46 de los estatutos de esta 
sociedad , ha acordado convocar la jun ta  general ordina
ria de señores accionistas, correspondiente al presente 
año, para el dia 30 de Mayo próximo venidero, á las 42 
de la mañana, en el domicilio social , calle de Fuencarral 
número 2 , cuarto bajo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los mismos 
estatutos, esta jun ta  se compondrá de los 4 50 accionistas 
que reúnan mayor número de acciones, con tal de que 
no bajen de 50.

Los que aspiren á form ar parte de ella se servirán  
depositar en Madrid, en la Caja de la sociedad, ó en Pa
ris en la del Crédito Moviliario fran cés, las acciones que 
les den derecho de asistencia á la junta con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, 
sirviéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus ca
sas para darles los avisos correspondientes.

Si hubiese accionistas que tuvieren un núm ero igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 150, 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. 1 | 03-2

SOCIEDAD MINERA SA N  ARTURO.— EL SR. D. F E - 
lipe Rica, ausente según parece, se servirá nom brar 
persona que satisfaga ios dividendos de que está en des
cubierto, y con quien esta sociedad pueda entenderse 
en lo sucesivo; advirtiéndolo que de no hacerlo en un 
breve plazo, le parará perjuicio.

El recaudador de la m ism a, D. Anastasio Bermejo, 
vive en la calle de Santa Lucía, núm. 4 , cuarto bajo.

Madrid 25 de Marzo de 1857.=E1 Presidente, A lejan
dro Estdler. 1095—1

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—La Junta interventora de esta sociedad ha 
acordado que la Junta general ordinaria de accionistas se 
celebre este año en 26 de Abril próxim o, por convenir 
asi á los intereses de la compañía.

La reunión tendrá efecto, á la una/del expresado dia, 
en la casa núm. 3 de la calle de la Flor baja.

Madrid 20 de Marzo de 1857.—El Presidente, Antonio 
Orfila Rotger. 4074-1

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las siete y media de la noche.—
A beneficio del Sr. Yialetty. — Roberto ü diavolo, última 
de la presente temporada.

T E A T R O  D E L  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía de Guillermo Tell.— El Terremoto de la Martini
ca , dram a de grande espectáculo, en cuatro actos, prece
dido de un prólogo.— Majas y Toreros , baile.

t e a t r o  e s  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — El Sargento Federico.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá una variada 
función , en la que se verificarán los cuadros atléticos.


